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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey  D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. 6.) y S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias continúan en esta Corte sin novedad en 
su, importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AÁ. RR. las In- 
Mitas Doña María Isabel, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia.

S. M. la Reina Madre Doña Isabel salió en la 
noche de ayer para Sevilla.

El Sr. Mayordomo Mayor de S. M., Jefe Superior de 
Palacio, dice Con fecha 15 del actual al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue:

«De orden de S. M. el Rey nuestro Señor (Q. D. G.) 
tengo la satisfacción; de participar á VI E. que, según de
claración facultativa, S; M. la R eina  nuestra. Señora ha 
entrado en el noveno mes de su embarazo.»

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.
Ayer, á las diez de la mañana, se celebró en el Real Pa

lacio y en Capilla pública la solemne ceremonia de im
poner S. M. el R ey (Q. D. G.) la birreta cardenalicia al 
Emmo. Sr. D. Angel Bianchi, Pronuncio Apostólico.

Para poner en manos de S. M. las insignias de que ha
bía; sido portador el Caballero Guardia noble de Su Santi
dad, Marqués Tomás Guglielmi, se hallaba préviamente 
comisionado como Ablegado Monseñor Nicolás Averardi, 
Auditor de la Nunciatura.

Ambos fueron recibidos por SS. ÜM. en audiencia pri
vada el dia 7 del mes actual, y el Ablegado tuvo la honra 
de presentarles los Breves pontificios referentes á su mi
sión, habiendo obtenido de S. M. el R ey  y de Su Augusta 
Esposa lamas favorable acogida.

Hallábanse en la Real Capilla á la hora señalada para 
la ceremonia S. M. el R ey , S. M. la R e in a  Doña María 
Cristina, S. M, la Reina Madre Doña Isabel y SS. A A. RR. 
las Sermas. Sras. Infantas Doña María Isabel, Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia, con todos los altos fun
cionarios de Palacio y la Real servidumbre, ocupando tri
bunas especiales, como convidados, el Consejo de Ministros 
y el Cuerpo diplomático extranjero.

El Sr. Ablegado presentó á S. M. el Breve de Su San
tidad, que fué leido por el Notario de la Capilla; y en se  ̂
guida, al poner en las Reales manos la birreta cardenali
cia destinada á Monseñor Bianchi, dirigió á S. M> el si- 
guíente discurso:

«SEÑOR: De grande y dulcísimo placer íhe llena hoy 
el cumplir ante Y. M. el encargo que tengo de entregar 
el birrete purpúreo, insignia de la Dignidad Cardenali
cia, al Exemo. é limo. Arzobispo de Mira, Pronuncio 
de Su Santidad y de la Sede apostólica cerca de S. M. C., 

cual, en virtud de sus esclarecidos méritos respecto 
ue la Iglesia y del Estado, ha sido hace poco agregado 

Sagrado Colegio de los Cardenales por el Romano 
Pontífice, sumamente solícito del bien de la Iglesia Ca
tólica. Po efecto, no sólo me es muy grato el honroso 
encargo que el óptimo y amantísimo Padre de los fieles

me ha confiado benignamente, aunque sin merecimiento 
alguno de mi parte, sino que también me colma de suma 
alegría el ver sublimado á la Dignidad Cardenalicia un 
varón tan insigne, y que me ha prodigado singularísimos 
favores y beneficios, que por toda mi vida me dejan obli
gado á él con los más estrechos vínculos de respeto y gra
titud.

Ninguna duda tengo, pues, Señor, de que en virtud de 
la eximia benignidad y grandeza de ánimo de Y. M., me 
acogerá clemente y secundará con mucho gusto los de
seos del Sumo y Venerado Pontífice León XIII, por el ín
timo amor que le profesa y por la filial piedad de V. M., 
imponiendo el birrete cardenalicio al Emmo. Varón que 
ha sabido con justa razón captarse la voluntad de Y. M. 
y la de todos.

Y cierto que por su singular y admirable prudencia, 
por la integridad de su fé católica, por su piedad y doc
trina, ha sido siempre conocido y respetado. Versadísimo 
en los asuntos eclesiásticos en Roma, todavía adolescente, 
fué enviado primeramente á Suiza como Encargado de 
Negocios de la Santa Sede, y después, con el mismo alto 
empleo y además como Prefecto de las Misiones, pasó á 
Holanda, y cumplida con la mayor alabanza su Nuncia
tura Apostólica cerca del Rey de Baviera, filé nombrado 
al volver á Roma Secretario de la Sagrada Congregación 
de Obispos y Regulares, la mayor de todas por la gravedad 
y multitud de sus negocios. Portóse allí como lo pedia la 
dignidad del cargo á él confiado y la utilidad de la repú
blica cristiana, de modo que mereció ser elegido por el 
Sapientísimo Pontífice Nuncio Apostólico cerca de Y. M.

Conocedor V. M. de la suma reverencia de este varón 
insigne al Pontífice Romano, de su inquebrantable fé y 
devoción á la Sede Apostólica, de su celo esclarecido, de 
su consejo, prudencia y habilidad, de la singular y dili
gente solicitud con que ha tratado gravísimos negocios; 
en suma, de todas sus egregias dotes y méritos, no hay 
por qué insistir en su alabanza.

Permítame entre tanto Y. M. que, aprovechando esta 
solemne ocasión, presente de nuevo á V. M. y 4 toda la 
Real Familia el homenaje de mi profundo respeto,y eleve 
al Cielo mis preces.

Conceda Dios á V. M. toda clase de felicidades, y con
serve á salvo y próspero dilatados años á V. M. y á su 
Augusta Esposa y Familia, para el bien común de este 
Reino y de toda la república cristiana. Haga Dios que el 
católico pueblo, súbdito de Y. M., persevere constante en 
la* fé, y especialmente en estos calamitosos tiempos se ex
cite en su antiguo valor y florezca de nuevo con gloriosas 
hazañas.»

Terminado este discurso, S. M. dió su Real abrazo é 
impuso la birreta al Sr. Pronuncio, que descubriéndose 
para tributar á S. M. el homenaje de su profundo respeto 
y gratitud, se expresó en estos términos:

«SEÑOR: Al verme elevado á esta dignidad sublime de 
la Iglesia Romana, es mi deber primero dar aquí, delante 
de V. M., de la Real Familia y de esta nobilísima Corte*, 
público y solemne testimonio de filial adhesión y gratitud 
profunda al Venerando é Ilustre Pontífice León XIII, el 
cual, á tantos singularísimos favores prodigados á mi hu
milde persona, se ha dignado ahora añadir el mayor bene
ficio de su soberana munificencia. Y conociendo yo la 
poquedad de mis méritos para el honor altísimo que me 
ha confiado, siento obligación más estrecha de exaltar la 
bondad paterna de aquel corazón suyo tan generoso, tan 
noble siempre, siempre tan benéfico para todos sus hijos.

Nada para mí más grato, después de £sto, que recibir 
las insignias cardenalicias de mano de V. MV naano del 
Jefe Augusto de la Nación española; la cual, ni aun en 
las mayores mudanzas de los tiempos y. de la fortuna, ha

desmentido jamás su glorioso título de Católica, ántes ha 
mantenido siempre,enhiesto el estandarte de nuestra santa 
religión, y ha reputado siempre su mayor gloria el distin
guirse entre todos los pueblos por su amor ardiente y su 
devoción sincera á la Sede Apostólica.

En esta misma espléndida religiosa ceremonia halla 
mi espíritu motivos fundados de esperar, no sólo no ver 
nunca quebrantados los sagrados vínculos que unen Vues
tro Trono con la Silla del Príncipe de los. Apóstoles, sino 
ántes bien verlos consolidarse de dia en dia con igual ven- * 
taja de la Iglesia y del Estado.

Tal vez deba ceder dentro de poco á otro Prelado más 
digno el alto puesto que ocupo en esta Corte; en todo, 
caso me es grato expresar á Y. M. el más vivo reconocí^ 
miento por el. afectuoso interés y la eficaz cooperación 
que se ha dignado prestarme durante mi Nunciatura. Con
migo irá, al dejar esta noble tierra, hondamente esculpido 
en mi corazón el caro recuerdo de vuestros favores; y no, 
cesaré de elevar al Cielo fervorosas preces por la felicidad 
de Y. M., de toda su Augusta Familia y de su católico 
pueblo.

Y ya que tuve la dicha de ser partícipe en vuestros 
primeros gozos de esposo y padre, permítaseme, en vís
peras de otro fausto suceso, anticipar á Y. M. los más fe
lices augurios, con deseo de que, no sólo colme de alegría 
,á Y. M. y á Su Augusta Esposa, sino que del todo satis
faga los votos del noble pueblo español.»

Después de haber escuchado S. M. con singular agrado 
al Sr. Pronuncio, éste pasó á la sacristía, donde fué re
vestido de la Púrpura y volvió á la Capilla á ocupar el 
sitial que como á Príncipe de. la Iglesia le estaba desti
nado frente al de S. M.

Finalmente, se celebró, el Santo Sacrificio de la Misa, 
en la forma correspondiente al dia, después de lo cual 
SS. MM. con la Real comitiva se trasladaron á la Cámara.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REAL DECRETO.
A fin de que las ceremonias que deben tener lugar con 

motivo del próximo alumbramiento de mi muy cara y 
amada Esposa,; cuando, el Todopoderoso permita que se 
realice tan fausto suceso, se verifiquen con todas las so
lemnidades acostumbradas,

Vengo en. decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Asistirán á la presentación del Príncipe de 

Astúrias ó Infanta que nazca, los Ministros de la Corona* 
los Jefes de Palacio, una Diputación de cada uno dé los Cuer
pos Colegisladores, los Comisionados de Astúrias, una Co- ■ 
misión de dos individuos nombrados por la Diputación de la 
Grandeza, los Capitanes Generales de Ejército y déla Arma
da, los Caballeros de la Insigne Orden del Toisonde Oro, una 
Comisión dedos individuos de-cada una dedas Supremas- 
Asambleas de las Reales Ordenes de Cárlos.III, de Isabel la 
Católica, otra de igual número de individuos de cada una 
de las venerandas Asambleas dé la ínclita Orden militar de 
San Juan de Jerusalen en las lenguas de Aragón y de Cas
tilla y de las cuatro Ordenes militares, el Presidente del 
Consejo de Estado, el del Tribunal Supremo, el del Tribu
nal de Cuentas del Reino y el del Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, una Comisión de dos individuos del Su
premo. Tribunal de la Rota, el Arzobispo de Toledo, el Pa
triarca dé las Indias, los que han sid§ Embajadores, los 
Presidentes de las Juntas Superiores Consultivas de Guer
ra j  de Marina, el Capitán general de Castilla la Nueva, 
el Go bernador de la provincia dé Madrid, el Presidente de 
la Diputación provincial de Madrid, una Comisión de dos
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Diputados de la misma designados por la Diputación, el 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Madrid, una Co
misión de dos Concejales del mismo Ayuntamiento desig
nados por la Corporación municipal, los Directores é Ins
pectores de todas las armas y una Comisión del Cuerpo 
Colegiado de la Nobleza.

Art. 2.° Será invitado para asistir á la misma ceremo
nia el Cuerpo diplomático extranjero, con el cual concur
rirá el Introductor de Embajadores.

Art. 3.° Tan luego se presenten señales evidentes de 
próximo alumbramiento, se avisará á las personas arriba 
designadas para que concurran de uniforme á las habita
ciones de Palacio destinadas al efecto,

Art. 4° Verificado el parto, la Camarera Mayor lo 
pondrá inmediatamente en conocimiento del Presidente 
de mi Consejo de Ministros, quien anunciará á las perso
nas presentes este fausto acontecimiento, participándoles 
el sexo del recien nacido, y lo comunicará al Capjtan ge
neral de Madrid y al Comandante general dé Alabarderos 
á fin de que se hagan con la posible celeridad las señales 
y  las salvas de que trata  el artículo siguiente.

Art. 5.° Para que el vecindario de la M. PI. Villa de 
Madrid sepa acto continuo si el recien nacido es Príncipe 
ó Infanta, se enarbolará en el primer caso la bandera es
pañola en la parte del Real Palacio llamada la Punta del 
Diamante, y se harán salvas de 25 cañonazos en los sitios 
de costumbre; en eljsegundo, la bandera será blanca y las 
salvas de 15 cañonazos; si el parto se verificase de noche, 
se colocará al pié de la bandera un farol iluminado de 
igual color que ella.

Art. 6.° Acompañado de la Camarera Mayor y de los 
Jefes de Palacio presentaré el recien nacido ó recien naci
da al Cuerpo diplomático extranjero y demás personas re
unidas en Palacio en virtud del presente decreto,

Art. 7.° El Ministro de Gracia y Justicia, como Nota
rio mayor del Reino, extenderá el acta del nacimiento y 
presentación, terminada que sea esta ceremonia.

Art. 8.° El presente decreto se comunicará por el 
Presidente de mi Consejo de Ministros á todos los Minis
terios y á mi Mayordomo Mayor para su puqtual cumpli
miento.

Dado en Palacio á quince de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y dos.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Mateo &agasta« ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,

En Real orden de esta fecha, comunicada por el señor 
Ministro de Gracia y Justicia, ha resuelto S. M. escribir 
sus Reales cartas de costumbre á todos los Prelados de la 
Monarquía, avisándoles haber entrado S. M. la R e in a  en 
el noveno mes de su embarazo, á fin de que concurran á 
tributar á Dios las más rendidas gracias por este beqefi- 
cio, celebrándose en todas las iglesias dependientes de su 
jurisdicción rogativas públicas y generales para que la 
conceda un feliz alumbramiento.

M I N I S T E R I O  DE F O M E NT O .

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 

Academia de la Historia acerca del Atlas histórico-geográ- 
fico de España, publicado por D. Juan de la Gloria Artero; 
y  cumpliendo además esta publicación con las prescrip
ciones del Real decreto de 12 de Marzo de 1875, S. M. el 
R ey  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se adquieran 
por este Ministerio 200 ejemplares con destino á las Bi
bliotecas públicas y demás establecimientos de instruc
ción y cargo al cap. 16, art. 1 /, del presupuesto vigente.

De Real orden lo comunico á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 3 de Octubre de 1882.

ALBAREDA;

Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe de que se refiere la Real órden anterior.
R e a l  A c a d e m ia  d e  l a  H i s t o r i a . — limo. Sr.: Esta Real 

Academia ha examinado muy detenidamente el Atlas histórico- 
geográfico, publicado el año último en Granada por D. Juan de 
la Gloria Artero, Catedrático de Geografía histórica en aque
lla Universidad, y remitido por V. I. á este Cuerpo literario 
para los efectos del Real decreto de 12 de Marzo de 1875 y de
más disposiciones vigentes sobre subvención del Estado á obras 
de relevante mérito.

La del Sr. Artero merece alabanza por su pensamiento: 
nada tan útil como estos cuadros gráficos que ofrecen á la v is
ta el estado de un país marcando el desarrollo progresivo y las

alteraciones de sus diferentes comarcas por efecto de agrega
ciones, invasiones ó conquistas, y hasta la trasformacion suce
siva de su nomenclatura en los varios períodos de su historia.

Pero si los mapas han de presentar con claridad todos estos 
hechos, es indispensable que todo en ellos, hasta la ejecución 
material, responda á este fin.

Desgraciadamente el Atlas del Sr. Artero flaquea en el des
empeño artístico; sus mapas, sobre ser demasiado pequeños 
para los muchos pormenores que comprenden, y no aparecer 
exentos de lunares en la parte puramente geográfica, ofrecen 
alguna confusión. En el primer mapa de la España primitiva, 
verbigracia, no se marcan de modo que resalten á primera vis
ta, según debiera ser, las colonias extrañas que se establecieron 
en nuestras costas, cuando una buena combinación de colores 
en el iluminado habría bastado para evitar este defecto. Las 
hojas dedicadas á nuestra Península, ya en el Atlas general de 
Sprunez revisado por Menke, ya.pn el más detallado, son un 
modelo de ejecución que hubiera debido tenerse á la vista, por
que hoy ya no es imposible, como lo era hace algunos años, 
llevar ¿ cabo publicaciones análogas en nuestro país.

Aunque siempre es indispensable, añadir descripciones es
critas para lo que puede representarse gráficamente en los 
mapas, en estos trabajos históricos son necesarias sin embargo 
algunas aclaraciones, perqué presentándose en cada lámina un 
período histórico de cierta extensión, es forzoso indicar las 
transiciones desde su principio hasta su fin; prescindiendo de 
la ventaja que resulta con la aclaración de algunos pormenores, 
hasta en la mera trasformacion de los nombres de las localida
des, que es imposible señalar en lo3 mapas.

En esta parte es sin duda alguna deficiente el trabajo que 
la Academia examina.

Los períodos históricos se presentan por lo general bien ele
gidos, aunque en algunos mapas se hayan omitido circunstan
cias tan importantes, por ejemplo, como la antigua división de 
Obispados, que tanta relación tiene con los límites de las re
giones primitivas.

No es ménos dé extrañar la falta de un mapa de España 
por provincias según su división actual, agregando de paso las 
posesiones ultramarinas que todavía conservamos como resto 
de nuestro vasto imperio colonial.

Ni son ménos sensibles otras omisiones en el bien ordenado 
trabajo del Sr. Artero, donde no hubiera dejado de ser muy 
oportuno el indicar los diversos territorios ó puntos ocupados 
por España en distintas épocas en Asia, en Africa, en el Archi
piélago asiático y en la Oceanía.

La circunstancia de haber estado tinida por algún tiempo 
toda la Península bajo un solo cetro, y de haber abarcado por 
lo mismo las extensas comarcas que tenia el Portugal en algu
nas de las partes de la tierra últimamente nombradas, hace to
davía mas deplorable la supresión de este mapa general.

Resumiendo lo expuesto , la Academia es de dictamen que 
el Atlas histórico-geográfico del Sr. Artero - es una obra muy 
aceptable por su pensamiento y ordenación, y que si bien le 
falta algo para merecer ser calificado como de relevante mérito, 
la consideración de que eso que le falta depende en su mayor 
parte de la ejecución gráfica, ó sea del desempeño artístico, aca
so no imputable al autor por no haber podido disponer de las 
necesarias artes auxiliares, hace que deba ser recomendado al 
Gobierno como útil para las Bibliotecas públicas, á fin de que 
se sirva protegerla adquiriendo de ella todos los ejemplares que 
en su discreción crea poder adquirir.

Este estímulo contribuirá, sin duda, á que el autor mejore 
en ediciones sucesivas lo defectuoso de la presente, prestando 
entonces un servicio mayor á la enseñanza de la geografía his
tórica en nuestro país.

Esa Dirección, no obstante, resolverá lo más acertado.
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 20 de Marzo de 

1880.^E1 Secretario, Pedro de Madrazo.«=*Ilmo. Sr. Director ge
neral de Instrucción pública.

C O N S E J O  D E E S T A D O .

REAL DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons

titucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en única instancia pende ante el Con
sejo de Estado, entre D. Lorenzo García Muñoz, represen
tado por el Licenciado D. Francisco Silvela, y últim a
mente por el Doctor D. Luis Silvela, y la Administración 
del Estado, y en su nombre Mi Fiscal, sobre revocación de 
la Real órden de 24 de Julio de 1878, relativa á la anula
ción de los procedimientos de apremio dirigidos contra el 
demandante, para hacer efectivos los atrasos de una pen
sión censual á favor del convento de monjas Agustinas 
de Lucena:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que resulta:
Que en 24 de Agosto de 1869, según consta de la cer

tificación del Comisionado auxiliar de apremio de propie
dades y derechos del Estado, fueron requeridos D. Loren
zo García Muñoz y su esposa Doña María de los Dolores 
del Puerto, vecinos de Rute, provincia de Córdoba, al pago 
de los réditos vencidos, correspondientes á 29 años, de un 
censo impuesto sobre una finca denominada Los Chopos, á 
favor del convento de Agustinas de Lucena, y en 1.° de 
Diciembre siguiente solicitaron dichos interesados la re
dención del censo de 312 rs. 80 cénts. impuesto sobre la 
citada finca, y en 14 del mismo mes, con independencia de 
la anterior pretensión, fueron requeridos de nuevo por un 
Comisionado de apremio para el pago de 9.282 rs. 39 cén-

| timos por los atrasos de 29 años y dos tercios de dicha 
| censo:
s Que con posterioridad solicitó Doña Dolores del Puer- 
i to la condonación de los atrasos de dicho censo, con a r re 

glo al art. 5.® de la Ley de 15 de Junio de 1866, y pidierlf 
do se le admitiese la redención á plazos, no obstante cuyu 
pretensión continuaron los procedimientos de apremio 
hasta el embargo de bienes, y se efectuó la subasta de 
una finca para satisfacer los atrasos reclamados, á pesar 
de haber consignado 1.461 rs. por importe de un plazo, a&* 
mismo tiempo que pedia se le admitiese el pago de los 
atrasos por terceras partes, caso de no acceder á la con
donación pedida:

Que después de varios incidentes suscitados en el ex
pediente, resuelto éste por la Dirección general de Propie-* 
dades en 23 de Setiembre de 1871, disponiendo, que se des
estimase la condonación de los réditos vencidos del censo ' 
de que se trata, hasta 17 de Junio de 1866 y que se notifique 
á Doña Dolores del Puerto y á su esposo el acuerdo de la  
Junta provincial de ventas, concediéndoles la redención,, y 
que se proceda á hacer efectivo su importe, así como el 
de los réditos vencidos, en los- términos que dispone la Real 
órden de i . * de Octubre de 1867, presentó D. Lorenzo Gar- 

| cía Muñoz en 10 de Octubre del misino áño una instancia 
I en lá  Dirección, manifestando que esperaba que se hubiera 
1 anulado la venta de una finca de su propiedad, cuando se 
S encuentra con la resolución ántes citada, sin haber tenida 
I á la vista el expediente de apremio ni el formado en la 
i Inspección central, y pide que trayendo á la vista los cita- 
1 dos expedientes se reforme lo acordado, mandando conti- 
! núe la redención con la acumulación de atrasos verificada 
3 en 1869, declarando nula la venta hecha ilegítimamente,
1 con devolución de la finca, reservando su derecho á Doña 
I Dolores del Puerto para repetir contra el comprador por 

los deterioros causados, ó en otro caso se le admita la al
zada del citado acuerdo:

Que pedidos informes acerca de lo anteriormente ex
puesto al Jefe de la Administración económica de Córdo
ba, reclamados los expedientes referidos, y practicada 
una série de diligencias relativas al esclarecimiento y jus
tificación de los hechos traidos al expediente, con inde
pendencia de la cuestión principal objeto del mismo,* se 
dictó por la Dirección general de Propiedades resolución 
en 10 de Abril de 1875, por la que se desestima la alzada 
interpuesta por D. Lorenzo García Muñoz contra el acuer-

I
do que declaró improcedente la~ condonación de los atra
sos del censo de 312 rs. 80 cénts., impuesto sobre la finca 
denominada Los Chopos, de propiedad del mismo, sin que 
con esta decisión se entienda prejuzgar las demás cuestio
nes que Doña Dolores del Puerto ha suscitado ante dicha 
Superioridad:

Que en 5 de Agosto siguiente pidió D. Lorenzo García 
Muñoz la anulación del procedimiento de apremio para la 
venta de la finca llamada Caserío de los Chopos, y que se 
ultimase el expediente para la redención del gravámen 
que sobre la misma pesaba; y resuelta con un Visto esta 
nueva petición en 14 de Octubre, comunicado el acuerdo 
al interesado, alzóse del mismo en 29 del citado mes ante 
el Ministerio de Hacienda, con la súplica de que se revo
case, declarándose nula la venta de k  Casería de Los Cho
pos, mandando se devuelva dicha finca, indemnizado que 
sea el comprador por el suplicante de cuanto haya abo
nado á la Hacienda, con descuento de las rentas percibi
das, alegando como fundamentos de su pretensión: que la 
certificación que figura á la cabeza del expediente de 
apremio no está expedida por la Intervención de Hacien
da; que el Comisionado de apremio continuó los procedi
mientos de embargo, á pesar de haberle manifestado que 
tenia solicitado la condonación de los réditos vencidos ó 
su pago á plazos; que el Comisionado no quiso percibir 
dietas, y pasado algún tiempo reclamaba 1.300 y piao 
de reales por las costas devengadas del apremio, con me
nosprecio del art. 56 de la Ley de 3 de Diciembre de 1869; 
y que, no obstante haber consignado cierta cantidad, con- 

¡’ tinuó el Comisionado los procedimientos, vendiendo 14 fa
negas y tres celemines de tierra huerta, con árboles fru
tales y olivar, rebajando el capital impuesto sobre la ca- , 
sería, quedando el remate en 9.000 rs., no obstante las 
protestas del recurrente invocando el art. 1.® de la Ley 
de 15 de Junio de 1866, y alegando también, por otra par- 
¡ te, que la Dirección general del ramo sé hallaba cono
ciendo del asunto, en virtud del recurso presentado ante 
la misma:

Que examinado nuevamente el expediente de apremio, 
así como la copia de la escritura de venta de los terrenos 
embargados á Doña Dolores del Puerto, aparece: que si bien 
la certificación que figura al frente de los procedimientos 
no está expedida por la Administración económica de Cór
doba, el débito consignado en la misma es exacto; que los 
procedimientos se han seguido con arreglo á la Instruc
ción; que vistos los diversos gravámenes que pesaban so
bre la finca nombrada Los Chopos, se rebajó del precio en 
que se vendió el terreno subastado, el capital del censo de 
312 rs. 83 cénts. de rédito ánuo, que se constituyó el 
comprador en la obligación de pagar; todo lo que consta 
en la escritura de venta, instruyendo para esta rebaja ex
pediente prévio, cuya venta se inscribió en el Registro da
la propiedad:

Que la Dirección general de Propiedades y la Asesoría 
general del Ministerio informaron desfavorablemente la/ 
alzada interpuesta por D. Lorenzo García Muñoz, y de 
acuerdo con la opinión de ambos centros, se dictó por el 
Ministerio de Hacienda la Real órden de 4° de Mayo da 
1878, trasladada al Jefe económico de Córdoba en 24 da 
.Julio siguiente, por la que se desestimó, el recurso de alza
da interpuesto por D. Lorenzo García Muñoz, disponiendo 
al propio tiempo se proceda á revisar la liquidación de 
dietas del Comisionado de apremio, por haberse fijado con 
arreglo á la Instrucción de 3 de Diciembre de 1869, pues 
que si bien se ha declarado aplicable á los procedimientos 
contra deudores de plazos y ventas - de bienes nacionales, 
ha sido únicamente respecto á la forma de aquellos, pero 
no en cuanto á la escala de dietas^ hallándose vigente la» 
Ley de 3 de Setiembre de 1862:
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Vistas las actuaciones contenciosas, de las que aparece: 
Que contra esta Real orden presentó demanda conten-. j 

diosa, en nombre de D. Lorenzo García Muñoz, el Licencia
do D. Francisco Silvela, con la súplica de que se revocase 
dicha Real orden, y puestos los autos de manifiesto al mis
ino para que ampliase su pretensión, sede declaró decqido 
de este derecho por haber trascurrido con exceso el plazo 
coiicediuu al efecto:

Que emplazado Mi Fiscal para que contestase la de
manda, solicitó la absolución de la misma para la Admi
nistración y la confirmación del acuerdo ministerial im
pugnado:

Considerando que la cuestión debatida en el presente 
-pleito se reduce á determinar si hay nulidad en el expe
diente de apremio seguido al demandante, para lo cual ale- 

,rtjga tres motivos: primero, que la certificación del descu
bierto, que figura á la cabeza del expediente, no está libra
da por la Intervención de la Administración económica de 
ia  provincia; segundo, que no se paralizó el expediente 
é  pesar de haber expuesto al Comisionado que estaba pe
dida la condonación de atrasos; y tercero, lesión enormí
sima en el precio del remate de la finca:

Considerando que si bien la certificación que figura á 
la cabeza del expediente de apremio no resulta expedida 
por la Intervención de la Administración económica sino 
por el Comisionado, consta por referencia de la misma 
Administración que la cantidad consignada en ella es la 

-"exactamente debida, y que se expidió con datos proporcio
nados por la Administración y de su orden:

Considerando que no eran abonables los atrasos recla
mados, y que el demandante no se alzó en tiempo oportuno 
de lo resuelto sobre el particular por la Administración ac
tiva, quedando, por consiguiente, firme su acuerdo:

Considerando que no es posible admitir alegaciones 
de lesión enorme ó enormísima respecto del precio de una 
finca rematada en subasta pública:

Considerando que dadas estas circunstancias y la con
formidad que el demandante prestó en primer término al 
expediente, tales defectos no pueden conceptuarse corno 
sustanciales para anularlo;

Y considerando que las dietas del Comisionado no han 
sido objeto de acuerdo en la via gubernativa, y por tanto 
no es posible dictar resolución alguna sobre el particular 
en la via contenciosa;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistie
ran: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel Bal- 
dasano, D. Feliciano Perez Zamora, D. Servando Ruiz Gó
mez, D. Félix García Gómez, D. Juan de Cárdenas, D. Emi
lio Saníillán, I). Augusto Amblard, D. Pedro de Madrazo, 
el Marqués de los Ulagares, D. Francisco Javier Morán, 
D. Pedro Sánchez Mora y D. José Emilio de Santos,

Vengo en absolver á la Administración general del 
Estado de la demanda interpuesta á nombre de D. Lorenzo 
García Muñozjcontra la Real orden de 24 de Julio de 1878, 
que queda firme y subsistente.

Dado en Palacio á treinta de Junio de mil ochocien
tos ochenta y dos.==ALFONSO.=El Presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.» -

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado; 
hallándose celebrando audiencia pública' la Sala de lo 
Contencioso, acordó que se tenga como resolución final 
en la instancia y autos á que se refiere; que se una á los 
mismos; se notifique en forma á las. partes, y se inserte en 
la Gaceta: de que certifico.

Madrid jS de Julio de 188$.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL

.M INISTERIO DE MARINA.

Dirección de H idrografía.

A V I S O  A L OS N A V E G A N T E S .

N ú m b r o  112.

En «ca&nto s-e reciba á bordo este aviso , deberán corregirse 
los pl&aofc, cartas y derroteros correspondientes.

M A R  D E L  N O R TE .

Patees-Bsjos.

Faro TooTÁfeE de W ieunoen. (A. JJ., núm. 122/709. 
, París 1882.) Cuando el faro flotante Wandelaar esté en su 
.¿sitio (véase Avim á los nove-gantes, núm. 104, de 1882), se 
jondeará el faro de Wielingen al N. 88° E., á 2,5 millas de 
-$u antigua situación, por nueve metros, fango negro; el 
-carácter de la luz no sufre alteración.

En caso de averia del aparato de iluminación se reem
plazará la» luz giratoria por una luz roja Izada en el palo 
.mayor, conservando encendida la luz que indica la direc
ción de la proa; además se encenderá una luz de hachóte 
d e  cinco en cinco minutos por encima de la borda.

Si el faro flotante se moviera de su sitio, la luz gira
toria y la que indica te proa se reemplazarán por tres fa
roles izados en el palo mayor; el superior rojo y. Jos, dos 
inferiores Mancos.

En cago de peligro se encenderá, además de las luces 
/Drdinarias, otra blanca en la popa.

En tiempos de nieblas se tocará la campana sin in
terrupción.

Situación: latitud N. 51* §3 ' 18"; longitud E. 9o 26'47".
  , .

Cartas números 492, 2Í3 y 536 ¿te sección I; y 219 de la II.

F a r o  c e r c a  d e l  b a n c o  W a n d e l a a r . ( A .  IT., núme
ro 123/712. Parte 1882.) En el mes de Setiembre de 1882 
se fondeará un faro flotante á 700 metros al S. 43° O. de 
la boya del banco Wandelaar; la luz será giratoria, de 
eclipses cada cinco segundos; estará á 10,5 metros de altura 
sobre el nivel del mar, y tendrá un alcance de 11 millas; 
el .caso® del buque es de hierro, pintado de rojo, con fajas 
negras horizontales y la palabra Wandelaar en letras 
blancas en los dos costados; en el palo se izarán dos esfe
ras pintadas de rojo; además de la luz del faro se encen
derá una luz blanca para indicar la dirección de la proa, 
que quedará á dos metros de altura sobre la regala.

En caso de avería en el aparato de iluminación, la luz 
giratoria se reemplazará por una luz fija izada al tope del 
palo mayor, dejando encendida la luz que marca la proa, 
y de 10 en 10 minutos se encenderá otra luz de hachóte, 
que se presentará por encima de la regala.

Si el faro se moviere de su sitio, se izarán tres faroles 
al palo mayor, el superior blanco, los dos inferiores rojos, 
y se apagarán las otras luces. De dia se izará una bandera 

5 roja al palo mayor.
En caso de peligro se encenderá una luz blanca en la 

popa, además de las dos luces ordinarias.
En tiempo de nieblas, una sirena dará dos toques su

cesivos de corta duración cada dos minutos; si no pudiese 
funcionar, se darán dos repiques de campana sucesivos 
cada dos minutos.

Cuando este faro esté en su lugar, se retirará la boya 
alumbrada con gas, fondeada cerca del banco.

Situación: latitud N. 51° 22' 16"; longitud E. 9o 13' 
33".

Cartas números 192, 213 y 526 de la sección I; y 219 de la II.

A U S T R A L I A .
Cósta ESte.

D e s c u b r im ie n t o  d e  u n  b a j o  e n  l a  b a h í a  d e  l a  T r i n i 
d a d . (A. núm. 121/705. París 1882.) Por el vapor Corea 
ha sido descubierto un bajo en la bahía de la Trinidad, 
de 180 metros de largo y cubierto por 1,5 metro de agua 
en bajamar de sizigias. Se marca la punta de la Isla al N. 
44° O., el monte Harris al S. 41° E.

/Marcaciones verdaderas. Variación en 1882: 1° NE.

Cartas números 231 y 604 de la sección I; y 524 de laSVI.

C a m b io  d e  v a l i z a s  e n  l a  b a h í a  M o r e t ó n . ( A .  K ,  nú
mero 121/706. París 1882.) La boya roja fondeada en la 
extremidad Oeste de los bancos del O. de la bahía More
tón se ha reemplazado por una valiza triangular roja, es
tablecida en tres metros de agua; la boya negra fondeada 
en la extremidad SE. de la lengua de arena de la punta 
Toorbul se ha reemplazado por una valiza cuadrangular, 
blanca la parte superior y negra la inferior, en 2‘7 metros 
de agúa.

Cartas números 231 y 604 de la sección I; y 524 de la VI, 

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 8 2 .= J u a n  R om ero .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección gen era l de C orreos y T elégra fos .

Condiciones bajo las1 que se saca á pública subasta la conducción
diaria del correo de ida y vuelta entre Monzon y Benabarre
(Huesca),

1.a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria
mente de ida y vuelta desde Monzon á Benabarre, por la ruta 
adoptada, toda la correspondencia y periódicos que le hieren 
entregados, sin excepción, de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á 
cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partán 
á otros destinos, y observando para su recepción y entrega 
las prescripciones vigentes.

2.a La distancia de 35 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en seis horas 15 minutos, con el tiem
po que be invierta-en las detenciones, que se fija, con las horas 
de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por la misma según convenga al mejor ser
vicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
<sl contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Huesca. v

5.a Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

7.* *E1- tipo máximo para la licitación será el de 1.590 pe
setas anuales.

 ̂ 8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Administra
ción principal de Correos de Huesca.,  ̂ , ij ;

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. . .

10. Tres meses Antes, de finalizar dicho .plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda procedersé con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro

pósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
signe desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su- 

'■ basta del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres meses de 
anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán 
á contar, para loŝ  efectos correspondientes, desde el dia en 
que se reciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea que se subasta, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero si resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, el Gobierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase 
del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino, 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; 
pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna.

12. Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se aj ustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego de 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 1877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa los pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematan
te los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una, 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se liará constar la formalizadon del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si ésta queda en poder del contratista ó unida ai ex
pediente del Gobierno civil.

15. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 18b2 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes del interesado lmsta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Huesca, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil y Alcaldes de Monzon y Benabarre, asistidos de 
los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 16 
de Noviembre próximo, á la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse la subastadla suma de 159 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno civil respectivo para la formalizacion 
de la fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 24 de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y  
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, buena conducta y que menta con 
recursos para desempeñar el servicio que solicita.

Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórma
la siguiente:

«D. F. dé T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Monzon á Benabarre y viceversa, por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se harán 

constar en el acta de subasta,,declarándose el remate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro, fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas. 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que. 
hubiesen ocasionado el empáte.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la* 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 12 de Octubre de 1882.=»EI Director general, Cán
dido Martínez.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA,

EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE JUNIO DE 1882.

$eé&¡ño deiQCfifrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Junio, que forma esta Contaduría, consiguiente d 
lo dispuesto en el párrafo vigésimoetavo, art. 53, de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Tñciembpede 1851, >cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos. GLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.

PARCIAL.
Pesetas. Céntimos.

TOTAL. 
Pesetas. Céntiínos,

CREACIONES.

Títulos provisionales de renta perpétua al 4 por 100 interior.
1.496

316
556
374
189
510
587

Títulos, serie A, de 500 pesetas, números 1 al 1.496.......................................................................... .................................... .
» * B, de 3.500 pesetas, números 1 al 316................................................................... ..............................................
» » C, de 5 000 pesetas, números 1 al 556....................... ......................................................... .................................
» » Z), de 13.500 pesetas, números! 1 al 374............... . , : . . . . ; ......... . ........................................
» » E, de 35.000 pesetas, números 1 al 189 .. ^ ............... . *....  w *..... ......... ............ .................
» * F, de 50.000 pesetas, números 1 al 510.................................. . *.............................. ......... .........

Residuos, números 1 al 57 y 59 al 588........ „ . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , ........... ............................................

Renta consolidada al 3 por 100 interior.

748.000 ?
790.000 i

2.780.000
8.425.000
4.725.000 

25.500.000 1
150.281*25 J

38.118.281*25

758 Inscripciones á favor de Corporaciones civiles, números 88.798 al 89.080, 89.083 al 89.341 y 89.347 al 89.561... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Capitales reconocidos á partícipes legos en diezmos.

u 7.768.378*90

7 Láminas, números6¿688 al 6.694............ . ....................... .......................................................................... ......... ............

Rentas no percibidas por partícipes legos en diezmos.

1> 44.486*75

5 Láminas, números 3.545al 3¿549.. . ...................................... ................... ........... .......................... ........................ .

Intereses adelantados en cinco sextas partes de la capitalización ¿ partícipes legos en diezmos.

41.717*73

1 Lámina, núm. 1.317.................................. ........................................... ...................... ........................................................ .

Deuda amortizable al 4 por 100 interior emitida por liquidación.

» 2.166*81

60.000 
38.800 
31.600 .

Títulos, série C, de 5.000 pesetas, números 1 al 60.000.......... ...................................................................................................
» • D, de 13.500 pesetas, números 1 al 38.800.................... ............................................................................................
» » 22, de 35.000 pesetas, números 1 al 31.600................................................................................ ...............................

Total de creaciones ...............................................................

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior de 1880.

800.000.000 j
360.000.000
540.000.000 ]

» 1.300.000.000 

1.245.975.030*44

39
1
4 
1

53
5 
4

Títulos, série A, de 1.000 pesetas, números 73.840 al 846, 73.874 al 891 y 73.910 al 913.................. . . ........................... ..........
* • B, de 3.500 pesetas, núm. 36.414............................................................................ .......... ...................................
» • C, de 5.000 pesetas, números 44.809, 44.814 y 815 y 44.830......................................................................................
• • E, de 35.000 pesetas, núm. 33.113................................................. .. .......... ................... ......................................
» » F, de 50.000 pesetas, números 36.033 al 36.084......................................... .............................. .........................

Inscripciones no trasferibles, números 89.904 y 89.908 al 89.911..... ................ ...........................................................................
* á favor de Corporaciones civiles, números 89.900 al 903 y 89.906.................................... . . ................................

Total de conversiones. . . . . . . .  ..< . . . .  „

RENOVACIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior de 1880 procedente de la emisión de 1870.

29.000 x 
2.500

30.000 f
25.000 ) 

2.650.000 í
238.436*77 ] 
58.948*07 *

3.023,884*84

3.023.884*84

40
5 
8 
4 
3
6

Títulos, série A, de 4.000 pesetas, números 72.847 al 873 y 72.897 al 909 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ¿ .........*........... .................
» b B, de 3.500 pésétas, números 36.409 al 26.413.......__ . . . . . .  ¿...........................*......... ................................ .
» • €, de 5.000 pesetas, números44.810 al 813 y 44.816 al 819............................................ , . . . . .>...................... .
» b D, de 12.500 pesetas, números 32.544 al 32,547............................ ................................ ............................. .. .
* b E, de 35.000 pesetas, números 22.110 al 23.112,......................... ..............................................................................

Idem id. procedente déla emisión de 1851.

40.000 \ 
12.500 /
40.000 t
50.000 /
75.000 i 

300J00 J

5Í7.50G

5 Títulos, série A, dé 1.000 pesetas, números 72.892al 72.896...... ........................... ............................ ........................................

Obligaciones del Estado por ferro-carriles.

9 5.000

1 Obligación, de 500 pesetas, núm. 8 9 6 . 7 7 7 .................. ................................................................ 1> 500

Total de renovaciones....................................................... 533.000

REMESAS.

De la Tesorería Central, en bonos del Tesoro de la emisión de 1879.
10 Bonos, de 500 pesetas, cuya numeración se expresa en el cargaréme núm. 817 de 9 del corriente...........................; ................  . . . .

De la Comisión dé Hacienda de España en el extranjero, en hojas de cupones de la renta consolidada
al R por 108 exterior.

» 5.000

3
2

25
Hojas de #3 cupones, serié A, de 195 pesetas............... ............................. . . . .  < .

b » » B, de 390pesetas.................... ...................................................... .........................
» » » D, dé 1;Í70 pesetas.......................................# f . . . .  s. . . . . . . . . .

A la Comisión de Hacienda de España en el extranjero, en títulos provisionales de Deuda amortizable
M 4 por 100.

585 l 
780 I 

29.250 )
30.615

i i
2 » B, de 150() pesetas, números 92.879 y 93,880. *v* *. . . . . . . .  ........... , 5.500 \ 

8.000 \ 10.500

Total denenesos***• •« *• «>•• %»**.**«• • • *• • • ««*«« • • • «*•*•••• . 46.115
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mmmjwMM* Pesetas* Céntimos.

sosssmt.

Creaciones A GUri Q7K mrv/jt
Conversiones, o.o..................... •
Renovaciones......... * . . ................. . *.

i 0*yJ0\J 441
3.0S3.88i‘84

soa (¡fin
R em esas.........o ............ ,

V/vOivUv
i iv

Total pesetas. 1.245.568.030*28

EMISION POR CREACIONES.

4A 'las e-ui-naass de lm elasm ds D m ia  que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquiísemms practicadas por los siguientes,

C O N C E P T O S . Pesetas. Céntimos. DEUDA QUE SE EMITI,
TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

Títulos de renta perpétua interior al 1 por 100.......... ................... .......................... 37 qrr non 87 968 000
‘'Residuos do iciem id. id . . . . . . . . . . .  o. ....... ...................................................................

O i .íJOO.VJUV O i •uUUivUv
450 284‘25

■por el 80 por 100 de bienes de Propios....................................................* ........................
'J.OU./'Ool *0

7 69,8 IIMM \
HUVJ.AUA n/v

Por bienes de Beneficencia............... .................................... ......... .
i,\)ajo» t tm 4ri. 

QQ QfiQíQQ ( Inscripciones 3 por 100 consoli-
7.768.378*90Por id. de Instrucción pública................... ..........................................................

í/O.OUt/ OO
41.235*16 ( dado.....................................

Besada am ortlzafrle e l 4 por IDO.

;

Emitida por certificaciones de liquidación................................... ................................................... 1.200.000.000

44.485*75
41.717*73
2.166*81

Títulnq 1.200.000.000

Capitales de partícipes legos en diezmos............................... ......................................................... . \ TiÁminfiR dp cenitalpjí \
Rentas no percibidas de ídem id . ......... .................. ............................................................. .
Intereses adelantados, cinco sextas partes.................................................... .............................

j Rentas no peroibidas é internes >
1 Ha nfl.vtf/*! yiaci lpcrnft TÍ

88.370*29
I VIO ptll vlvlJJuD lvgUiS •»»••*•••*• /

1.245.975.030*44 1.245.975.030*44

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

S,s En equivalencia de les créditos emitidos por conversión, renovación y canje se han amortizado los siguientes

GEÉDITOS. Pesetas. CénHmot. TOTA!. AUMENTOS. BAJAS.
CLASE

M LA DEUDA EMITIDA.
SU IMPORTE. 

Pesetas. Cénfómos.

Rente consolidada al 3 por 100 interior............... &929.32£‘93 »
Idem id. por renovación de 1870. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  817.500 i
Idem id. de Corporaciones civiles.. . . . . . . . . . . . . . . .  58.948*28 l «  kqk ojo un
Idem diferida interior á 3 por 100, emisión 4851... 5.000 { ‘ •
Capitales de partícipes legos en diezmos................ 8.00148 1
Residuos 3 por 100 in t e r io r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17.047*03 /

»  |

386*34

47*03

| Títulos é inscripciones.... 1 

» l

2.928.935*59
517,500
58.948*26
6.000
8.001*18

17.000

OWgaoiones generales del Estado por ferro-oarrñes.

Por renovación............... ......................................  500 500
Por conversión...................................... S2.766.000 22.766.000

»
» 22.766.000

Una obligación de 500 ptas.
M

500
B

Idem especiales de Alar á Santander.

Por conversión.......................................................  46.500 46.500
Títulos de renta perpétua interior da 1880............  4i.502.500 41.502.500

S

»■

46.500
41.502.500

S

»
»  

■ »

CONVERSION DE LAS AMORTIZADLES POR LA LEV 
DE 11 DE JULIO DE 1867.

Booivmmtos representativos de cmorU%(Me 
de primara clase.

Rentas é intereses de partícipes legos en diezmos...  11.284*63 11.284*63 » 284*63 Títulos del 80................ 11.000

67.862.603*03 67.862.603*03 » 64.315*71 3.546.885*03

AMORTIZACION DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y otros conceptos los siguientes

1 CAPITALES. INTERESES. TOTAL.

CRÉDITOS. Pesetas.  Céntimos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Deuda anrortizabie interior al 2 por 100 . . . . . . . . . ............................... 1.145.500 1.145.500
19.000 19.000

Renta consolidada al 3 por 100 interior de 1880......................................................... ................................. » • • • • • • • • • 1.010.000 1.010.000
TnsiiYtM'ru'̂ fvnp̂  HpI í* no y* PYYnssnlidfirlfv lYit/PAR’fpi'íTYlttQ uní* iiniii.íIiv.flAinYi' Hñ fi’ffifttOR.*...... 14.151*16 » 14.151*16
Acciones de pfirrptcr&s de 80 mil Iones convertidas en títulos del 4 ñor 100.......................... 1.000 1.000
Ofenda del imAtprial del Tesoro convertida en títulos del -í ñor 400-. * ....... . -••••••.............* * 6.110 » 6.110
Bonos del Tesoro -nrimera emisión cinco ñor sorteo v 10 Dor canie... . . . ............... 7.500 7.500
Primeros décimos cié! empréstito nacional de 175 millones de pesetas.. 222.790 222.790
Resguardos representativos de idcm i d . . . . . . . . ....... ............................. .................................. 3.937*51 3.937*51
Residuos del mismo empréstito............. . . . . . . . . . . . .  • •*..#> . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . 422.182*46 422.182*46

2.852.171*13 » 2.852.171*18

9 '
Madrid 7 de Octubre áe A., Jp ĝ[uin PuFmi.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

D irec c ió n  g e n e ra l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il y  d e  la  P ro p ie d a d   

y  d e l N o ta ria d o .
limo. Sr.: Sa el recurso entablado ante esta Dirección ge» I 

nerai por D. Jo*é Agustín de Beitia sobre regulación de los J 
honorarios exigidos por el Registrador de la propiedad de Pe
ña fiel con motivo de una certificación expedida por dicho fun
cionario:

Resultando que 4 instancia de D. José Agustín de Beitia se 
siguieron autos ejecutivos en el Juzgado del distrito de la Au
diencia de Valiadolid contra D. Isaac Berrueco Bombín sobre 
pago de cierta cantidad, en los que, dictada sentencia de re
mate, y antes de proceder al justiprecio de los bienes embar
gados, se acordó librar exhorto al Juzgado de Peñafiel, como 
se verificó, con objeto de que se reclamase del Registrador del 
partido certificación en que consten las hipotecas, censos y gra
vámenes á que ¿challen afectos los bienes embargados, ó caso con- I 
trario , hallarse libres de toda carga: !

Resultando que el Registrador expidió la certificación que I 
interesaba, relativa á las 75 fincas relacionadas en el m anda- i 
miento, cori expresión en relación de todos los gravámenes so- | 
bre las mismas impuestos y no cancelados desde el establecí- 1 
miento de la antigua Contaduría hasta la fecha del certificado, I 
y  copia literal de algunos, respecto de los cuales habia lugar á | 
duda, Expresando el motivo de la misma: i

Resultando que con la referida certificación se entregó al I 
Procurador de la parte la correspondiente minuta, de honora- |  
rios, la que . contiene los capítulos siguientes: primero, por j a  I 
busca en el antiguo Registro, á razón de 31^ céntimos de pie- 8 
seta por año y finca, según el núm. 16 del Arancel, con la re- | 
baja establecida en el art. 343 de la Ley Hipotecaria y Real ór- | 
den de 11 de Febrero de 4867,1.073 pesetas y 37 céntimos; se
gundo, por 9o asientos relacionados, núm. 14 del Arancel y 
artículo y Real orden mencionado^, 84 pesetas y fi céntimos; 
tercero, por los Asientos literalmente insertos en la certifica
ción y no comprendidos en el número que precede, núm. 13 del 
Arancel, 30 pesetas; cuarto; por la mención de no existir más 
gravámenes que los relacionados, núm. 15 déT'Arancel, 3 pe
setas; y quinto, por 33 pliegos de papel suplido, Í 6 pesetas y 50 I 
céntimos: ' i

Resultando que en vista de la manifestación que el Procu- i 
rádor Carazo hizo ál Registrador de no hallarse sus represen- i 
tados conformes con la minuta, acudió este funcionario por I 
escrito al Juzgado con duplicado de la referida minuta, en da- l 
m anda de que se confiriese vista al nombrado Procurador por | 
térm ino de seis dias, y trascurridos éstos sin que por aquel ó | 
por sus representados se formulase el oportuno recurso de re- | 
gulacioe de honorarios ante la Dirección del ramo, se despa- jj 
chase m arcam iento de ejecución contra sus bienes por la can- 
tidad adeudada, sin perjuicio del derecho que se reserva de re
clamar por i exceso de honorarios que le corresponda percibir 
sobre los figurados en la minuta, cuando pueda hacer constar 
que las.fincas tienen,.según ha llegado á  saber, más del doble 
valor del que en el Registro se las asigna:

Resultando que D. José Agustín de Beitia interpuso recurso 
sobre regulación de honorarios, con arreglo á lo prevenido en 
el párrafo cuarto del art. 304 dél Üeglamento dictado para la 
ejecución de la Ley Hipotecaria, impúgriando dichos honorarios 
por lo que se refiere á los devengados por la busca en el an ti- 
gUQ:Registro, en atención á que cada una de las fincas de que 
se íra.ta tiene ya tres ó cuatro inscripciones y anotaciones pos
teriores á 1.* de Enero de 4863, en la prim era de las que ha 
debido hacerse expresión de las cargas existentes, según el a r 
tículo 9.* de Li Ley Hipotecaria y 35 de su Reglamento, y por 
tanto  es innecesaria é improcedente la busca en el antiguo Re
gistro al expedir una certificación que bastaba se hubiese re
ferido al resultado de las inscripciones practicadas en los li-  * 
bros modernos, tanto más cuanto que dicha certificación se I 
ha  pedido e - cumplimiento del art. 1.489 de la Ley de E n ju i- i 
ciamiento civit, y no ha podido ser el ánimo del Legislador el \  
aum entar ios gastos de un juicio ejecutivo de un modo tan ! 
considerable, sino únicamente asegurar y garantir los derechos 
de otras personas que con carácter secundario tengan derecho 

percibir alguna cantidad, como se deduce del siguiente ar
tículo 4.490 de la referida Ley: '

Resultando que con sujeción á 16 dispuesto en el citado a r -  ! 
tíeulo 304 del Reglamento se pidió informe al Presidente de la 
Audiencia de Valiadolid y al Registrador interesado, el primero 
de los cuales informó de acuerdo con lo expuesto por el recur
rente:

Resulta ' , pie el Registrador reprodujo su anterior reser
va pan* i -ar la m inuta de honorarios por las causas y 
para lo \ f ]ue en su primer escrito se consignan, ya que 
de la c t i - .no - de valores verificada resulta que las fincas
valen mu * o que en el Registro se asigna á cada una, y en 
cuanto c recurso expuso: que las 75 fincas de que
se certiíi u más de 400.000 pesetas, por lo que no resulta I
ton one. o supone el recurrente la certificación exigida f
por .la L o  . a tjaiciamiento; que dicho interesado carece de ¡ 
persona - ,a  iromover este recurso desde el momento en I
que ha i i ■ « . de la certificación y obtenido mediante ella | 
la  adji¿ 1 . , de j a s  fincas embargadas; que al expedir el |
eertifle, i n stion, se ha acomodado á los deseos de la par- I 
te, seg > del mandamiento, en que se ordenaba aere- j
ditar, i¡ > 4 amenes que aparecieran relacionados en las
inscrip ' . ' mieras de las fincas en los libros nuevos, sino 
todos i x cuidos sobre las mismas, ó la absoluta libertad
de aque > u ^aso; que hecha la pretensión en estos térm i
nos no o d bia referirse á dichas inscripciones primeras,
porque, : , c..iTe, lo consignado en ellas, podrían resultar
otros ó circunstancias no relacionados en las m is
mas, c"1* - . * mente ha áucédido en la certificación de que
&e trata be han hecho constar circunstancias no men
cionad' <• - scripciories del Registro moderno, sin que
por est' da que quedan de derecho canceladas; que al
exigir L Enjuiciamiento los certificados de libertad ó
de lar o ' v. <,entes, no intenta únicamente que se acredi
ten  las 1 v , posteriores al crédito que se persigue, sino 1 
tambicu 4 - o*. . t ,or razón las anteriores, como se demuestra 1 
conia^ V , . - ) »ts de sus artículos redactados en consonan
cia Con lo r  -  < « h \  do en el Real decreto de 30 de Mayo de 4880, 
doctrina u r i n a l  Supremo y ley 38, tít. 13, Partida 5.a;
que la- 0nes expedidas por los Registradores de la
P ro p ia  m mjj 3, único medio legal de prueba para acreditar 
con pe q m cicero el dominio y derechos reales im pues
tos sob, m « pbies ó la absoluta libertad de cargas, con 
arreglo t • , * de la Ley Hipotecaria, siendo para ello m e
nester o  ¡l, >, i /informes con sus originales, que en este caso -

no pueiL.r • que los libros todos del antiguo y nuevo
Registro. 7 n * » mer cion que se hace en las inscripciones pri-» 
meras, 71  ̂ jo As certificaciones tendrían idéntica fuerza 1
que la '« J o as de escrituras públicas, y serian meros ¡ 
jadíelo,* * 1 ) t'ad de lo en ellas afirmado, y no la  prueba 1
&haQie? x } «y exige; y, en fin, que en tal sentido se h a -  I

lian redactados los artículos 384, 391 y 393 de la Ley Hipoteca
ria, el 338 de su Reglamento y el modelo señalado con el n ú 
mero 39 en la última edición oficial de la Ley, en el que, tra 
tándose de una certificación negativa de gravámenes de una 
finca inscrita en el Registro moderno, se consigna al pié esta 
fórmula: Honorarios de busca en el antiguo Registro:

Vistos los artículos 381, 383, 383, 387, 394, 393, 394, 334 y 
338 de la Ley Hipotecaria, 339 y 338 de su Reglamento, la R eal 
orden de 44 de Febrero de 4867 y el Arancel vigente que acom
paña á aquella Ley:

Considerando que, con arreglo á lo dispuesto eu el citado 
artículo 387, las solicitudes de los interesados y los m anda
mientos de los Tribunales en cuya virtud deban certificar los 
Registradores, han de expresar con claridad el período 4 que 
la certificación deba contraerse:

Considerando que dados los términos absolutos del m anda
miento en q ue se reclamaba del Registrador de Peñafiel la cer
tificación cuyos honorarios se impugnan, no cabe duda de que 
se queria general y sin limitación de tiempo, expresiva de los 
gravámenes de toda , especie á que se hallaren afectos los bie
nes embargados, ó caso contrario, de hallarse lib.es de cargas; 
sobre lo cual ni siquiera se ha cuestionado en el presente re 
curso:

Considerando que la certificación de cargas con relación á 
lo que resulta de las inscripciones primeras practicadas en los 
libros del Registro moderno, sólo procedería cuando así se hu
biera solicitado ú ordenado; mas no en este caso, en que no se 
pedia certificación de inscripción alguna determinada, sino en 
general de los,gravámenes que pesaran sob.e los bienes, ó de' 
la absoluta libertad de los mismos: —

Considerando que en tal concepto es legal la aplicación que 
se hace de los números 44 y 46 del Arancel y art. 348 de la Ley 
Hipotecaria en los capítulos 4.® y 3>° de la m inuta deta llada ' 
de honorarios que el Registrador acompañó á la certificación 
que se le reclamaba:

Considerando que si bien en dicha certificación se compren
den varios asientos copiados literalm ente, el Registrador en 
este punto obró con arreglo á lo prevenido en el art. 394 de la 
Ley por ofrecérsele dudas respecto de ellos; sin que esta 'c ir
cunstancia altere el carácter de certificación en relación que 
tiene la expedida por el Registrador, ni por lo mismo el con
cepto que sirve d é’bágé al cómputo de los honorarios deven
gados^   •

/Considerando, por las razones expuestas, que el capítulo 3.° 
de la referida m inuta debió haberse comprendido en el an te
rior, sin distinguir de asientos copiados literalm ente y asientos 
en relación:

Considerando que los honorarios devengados en el capítu
lo 4.°, con aplicación del núm. 45 del Arancel, no proceden en 
el certificado de que se trata, y sí únicamente cuando la certi
ficación es negativa por no existir ningún asiento de los bus
cados, lo cual no ocurrió en la de que se trata:

Considerando, finalmente, que el papel sellado en que se ex
tienden las certificaciones es de cuenta de los interesados, se
gún lo preceptuado en el art. 338 de la Ley Hipotecaria; en 
cuya disposición se funda el último capítulo de la indicada m i
nuta;,. ■     ■ - -

Esta Dirección general ha acordado resolver: primero, que 
los honorarios de busca y certificación en relación consignados 
por el Registrador de T& Propiedad de Peñafiel en su m inuta, 
al expedir la certificación que se le reclamó á virtud de exhor
to del Juzgado de prim era instancia del distrito de la Audien
cia de Valiadolid, son los que legalmente le corresponden con 
arreglo á las disposiciones legales y al Arancel vigente; segun
do, que los consignados en la misma por certificación litera l 
de ciertos asié-xtos, deben regularse coq^arregjo.al núm. 44 del 
Arancel; y tercero, que no procede cobrar en dicho certificado 
los honorarios del núm. 15 del repetido Arancel.

Lo que, con devolución de los documentos originales p ro
cedentes del Juzgado de primera instancia de Peñafiel, comu
nico á V. I. para su conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 38 de Setiembre de 4883.=»  
El Director general, Feliciano R. de Arellano.»=Sr. Presidente 
de la Audiencia de Valiadolid.

 MINISTERIO DE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras de Terapéutica, vacantes en las Facultades de 

Medicina de las Universidades dela*Hábana y Sevilla .
Los señores opositores á las referidas cátedras D. Juan Ma

nuel Espada y Montano, D. Manuel Pinos y G-arcés, D. Rafael 
A. Cowuley y Valdes y D. Indalecio Cuesta y Martin se pre
sentarán en la sala de descanso de la Facultad de Medicina 
de la Universidad Central el dia3G del corriente mes, á las tres 
en punto de la tarde, para verificar el sorteo de las trincas 
que previenen los artículos 40 y 43 del reglamento vigente de 
oposiciones á cátedras.

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los 
interesados y del público.

Madrid 43 de Octubre de 4883.==E1 Presidente del T ribunal 
José Calvo y Martin.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Palencia
Sección de Fomento.—Carreteras.

Aprobados por la lima. Dirección general de Obras públi
cas los presupuestos de acopios de m ateriales para conserva
ción en el actual año económico de las carreteras de esta p ro 
vincia, he dispuesto señalar el dia 4 de Noviembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, para que tenga lugar en este 
Gobierno la subasta pública de dichos servicios para cada una 
de Tas carreteras y por el importe del presupuesto de contrata 
que sé detallan en la nota que sigue á este anuncio. .

La subasta se celebrará en los términos prescritos en la 
instrucción dé 48 de Marzo de 4853 y demás disposiciones v i
gentes relativas á esta clase de contratas, hallándose de m a
nifiesto para conocimiento del público en la Sección de Fomento 
los presupuestos detallados y los pliegos de condiciones facul
tativas y particulares que han  de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que á continuación se inserta.

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
ran tía para tom ar parte en la  subasta será del 4 por 100 del pre
supuesto de la  obra.

Este depósito podrá hacerse en metálico, acciones de cami
nos ó bien en. efectos de la  Deuda pública al tipo que les está 
asignado pór las respectivas disposiídoaes vigentes; debiefc#

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberle 
realizado del modo que previene la referida instrucción de 48 
de Marzo de 4853; la entrega se hará en la  Caja de la Admínis- 
tracion económica de esta provincia.

En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la citada 
instrucción; fijándose la prim era puja en 435 pesetas por lo 
ménos, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 35 pesetas.

Palencia 10 de Octubre de 4883.=E! Gobernador, Domingo 
García.

Mbdeio de proposición.
D. N. N., vecino d e .B. . . ,  enterado del anuncio publicado 

por el Gobierno de la provincia de Palencia con f e c h a .. . . .
de de 4883, y de los requisitos y condiciones que se exigen.
para ja  adjudicación en pública subasta de las obras de acopio
de piedra para conservación de la carretera de    orden
de se compromete tomar á su cargo las expresadas obras7
con estricta sujeción á los indicados requisitos y condiciones, 
por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado á la carretera á que se contraiga 
el pliego; pero ad virtiendo que será desechada toda propuesta 
en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del licitador.)

Nota délas carreteras, clasificación, importe de los presupuestos 
de contrata y cantidad de metros cúbicos de piedra que deben 
acopiarse en cada una .
Carretera de primer orden de Valiadolid á Santander, 4.643 

m etros cúbicos de piedra; presupuesto: 30.997‘36 pesetas.
Idem de segundo órden de San Isidro de Dueñas á Búrgos, 

4.340 id. id. de id.; presupuesto: 44.437‘75 pesetas.
Idem de segundo órden de Castrogonzalo á Palencia, 410 

idem id. de id.; presupuesto: 8.015‘50 pesetas.
Idem de tercer órden de Palencia á Tinamayor, 3.940 idem 

idem de id.; presupuestó; 49.509‘06 pesetas.
Idem de tercer órden de Palencia á Tórtolos, 700 id. id. de 

idem; presupuesto: 5.884‘55 pesetas.
Idem de tercer órden de Villalon á Villoldo, 700 id. id. de 

idem; presupuesto: 4.044‘40 pesetas.
Idem de tercer órden de Cervera á la estación de Aguilar, 

870 id. id. de id .; presupuesto: 4.034‘55 pesetas.
Idem de tercer órden de Medina de Rioseco á Vill&sarraci- 

no, 96 id. id. de id.; presupuesto: 4.95G‘77 pesetas.

G allin e to  C e n tra l  d e  T e lé g ra fo s .
M&lacion de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
DIA 45.

a t o n d e  erigen. del S n l f a r l ó .  Domicilio.

H abana................  Duran Cueryo  Sin señas.
E cija    Marcelino Martínez. Alcalá, 31 triplicado.
Valencia............... Q uintanilla.. ...... San Ignacio.
Málaga . . . . . . . . .  José Perez Perez.. .  Carretas, 40, segundo.
Barcelona.. . . . . .  Anita Olona  Hortaleza, 53, tercero.
Sevilla'..................  Manuel Gutiérrez... San Bernardo, 44.
P a r í s . .    Condesa Calmando, Caballero de Gracia. f
Je re z    Casta Bralle  Luzon, 41, principáis
San Sebastian. . .  Eustaquio Inciarte.. Magdalena, 4.
G ijon................. N ic a s io  S u a r e z

L la n o s .. Sin señas.
V aliadolid ... . . . .  Alfonso M. Tudela.. Barrio de Argüelles,33
B a r c e l o n a . . Señora Ck&ppino... Plaza Ángel, 4, tercero 
V alencia............... Andrés O chando.. .  Hortaleza, 443, ter

cero.
P alm a. . . . . . . . . .  Teresa Estéban Mu-

.............. ñoz. Glorieta Bilbao, 13.
V erá.   Gil F lorido ...  Matute, 3.
Benavente  Eloísa Perez  Gravina, 40, principal

izquierda.

Madrid 45 de Octubre de 4883.==P. él Jefe del Gabinete Cen« 
tr&l, B. Mogrovejo.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o rre o  C e n tra l .
DIA 45.

Cartas detenidas por falta de franqueo en este dia.
Núm. 389 Agustín Lárrate.—San Sebastian.

390 Antonia Martínez.—Valiadolid.
394 Anacleta Pajares.—Tórrela vega.
393 Alida Fernandez.—Pinto.
393 Antonio Camacho.—Totana.
394 Jerónimo Aguado.—Monzon.
395 Inocencia Tresser.—Zaragoza.
396 Juan Ramón Tarín.—Chinchilla.
397 José Alvarez.—Campos.
398 Jesusa Fernandez.—Toledo.
399 Manuel Llofrio.—Barcelona.
300 María Villar y Llano.—Malleza.
301 Mr. Marcand.—Valiadolid.
303 Manuel Mendo.—Idem.
303 Mamerto Maestro.—Herrera de Pisuerga.
304 Mateo de Horno.—Zamora.
305 Pedro Pedrosa.—Piedrabuena.
306 Rosario Fernandez.—Carabanchel Alto.
307 Román Aorchaniz.—Vitoria. '
308 Rosendo Sampayo.—Alcázar de San Juan.
309 Sr. Secretario del Ayuntamiento.—Piqueras,

Madrid 45 de Octubre de 4883.=E1 Administrador, José Ma
ría  Soler.

A d m in is tra c ió n  d e  C o n tr ib u c io n e s  y  R e n ta s  
d e  la  p r o v in c ia  d e  C iu d a d -R e a l.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Antonio Ra
mírez Vaídés y D. Ricardo Marin, ó sus herederos, caso de ha
ber fallecido, para que en el térm ino de 30 dias, contados desdo 
la inserción del presente anuncio, com parezcanjn esta Admi
nistración de Contribuciones y Rentas, por sí ó por medio de 
apoderado, con el fin de enterarles de un asunto en que están 
interesados con la Hacienda; previniéndoles que en otro caso 
}es parará él perjuióio á que hubiere lu g a r ,; T

Ciudad-Real 43 de Octubre de 4883.==E1 Administrador, J* 
jé te n lo  López,
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Comandancia de Marina y  Capitanía de puerto 
de Tortosa.

D. Fernando Fernandez Mutilier, Comandante militar de 
Marina de la provincia de Tortosa.

Hago saber que una de las barquillas de la pesca del bou 
de esta provincia ha encontrado á unas seis millas de La Amet- 
11a y en siete brazas de agua de fondo ua anefeté sin cepo, de 
poco valor, su peso cinco quintales, midiendo doce pairóos de 
caña, seis de uña á uña, y su diámetro es de dos y media pul
gadas en la cruz y de dos junto al arganeo, sin que tenga marca 
alguna.

Y siendo probable proceda de algún buque náufrago ó que 
iiubiese padecido avería, los que se consideren con derecho al 
mencionado se presentarán á deducirlo por sí ó por medio de 
apoderado en el término de un mes desde esta publicación ante 
e l  Excmo. é limo. Sr. Capitán general de este Departamento.

En Tortosa á 6 de Octubre de 1888.=Fernando Fernandez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Pago de intereses por amortización.

Los tenedores de las proposiciones que para la amortizados 
de carpetas del empréstito de 1868 han tenido eabida en la su
basta verifica da el dia 14 de Junio último se servirán presentarse 
en la Tesorería municipal el miércoles 18 del actual, de doce á 
tres de la tarde, para hacer efectivo el importe de aquellas por lo 
correspondiente á la anualidad vencida en 1.® de Enero de 1874, 
prévia presentación de los resguardos que obran en su poder* 
cuya numeración es la siguiente:

6 188 8C9 385 469
39 136 810 388 480
51 154 8Í4 366 518<
68 468 815 368 588
70 170 881 388 530
78 477 851 385 553
88 199 858 419 651
83 800 874 458 837

188 804 883 465 860
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 13 de Octubre de !888.=EI Alcalde-Presidente, José 

Abascal. —1

Monte d© Piedad y  C aja de A h o rro s  de M ad rid .

Estado de las operaciones verificadas en la Caja dé Ahorros $1 
domingo 15 de Octubre de 1888.

INGRESOS.
NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSIQIONBS.

Imponentes Rucre* Total Importe
por imponen- de impo- en

contiEttaeion. te*. nenie*. peseta*.

Central. — Plaza de San
Martin   1.814 155 1.369 149.840

Sucursal 1.*—Plaza de San ’ h
Millan,núm. 14.............  477 8 185 • 15.3&8'

Idem 8.a—Calle de Yal- ,
verde, núm. 3 7 . . . . . . . . .  160 8 168 14.598:

Idem 3.‘—Calle de la Li
bertad, núm. 4.........  85 9 94 8.33Í

Idem 4.a—Calle del León, 
número 30..............   166 11 177 45.888'

Totales.  ......... 1.808 491 1.993 803.373

PAGOS EN LOS DIAS 13,14 Y 15.

HÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegro* Idem Total Importe
por i de en

laido. cuenta, reintegros. pesetas.

Central. — Plaza de San 
Martin  g36 195 S44S57

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á los 
ores. Consejeros siguientes: D. Rafael Cervera.=*»Gonde de 
Hernar.a=Marqués de Santa Marfca.=D. José Mengíbar Maez.= 
D. NicoJas Fernandez Perez.=D. José Cristóbal Sorní.=D. José 
Pulido y físpinosa.=D. Pablo Abejón.=D. Antonio Cantero y 
n  ^  Ordoñez.—Marqués de la Torrecilla.**
D. Manuel María José de G&ldó.=D. Felipe González Yallari- 
no'^D« José Alvarez Mariño.=D. Pedro Muehada y Alzugaray. 

El Director-gerente* Braulio Antón Ramírez,

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Ju z g a d o s  m ilita re s ,

ALGÉCÍRAS.
D. Domingo Derqui y Dalmau, Teniente de navio de primera 

elase de la Armada nacional, y Fiscal de causas de la Coman
dancia de Marina de la provincia de Algeciras.

Por el presente, y en uso de las facultades que me conceden 
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por término de 30 
dias, contados desde el siguiénte al en que tenga lugar la pu
blicación de este edicto en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , á  Rafael Fernandez Sánchez, hijo de Simón 
y  María, de 30 años de edad, marinero, natural y vecino de 
Esteponá, cuyo paradero sé ignora, para que en dicho plazo 
comparezca en la Fiscalía de esta Comandancia á objetó de no- 
íflcarle lo que preceptúa él art. 96 de la instrucción vigente de 

causas, el cuál se halla procesado en unión dé otros por él de
lito de contrabando; apercibiéndole al mi&mó que dé uo veri

ficar su presentación en el referido plazo le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Algeciras 10 de Octubre de 1888.==Domingo Derqui.=~Ma- 
nuel González, Secretario.

GRANADA.

D. Manuel Segura Mesa, Teniente del primer batallón del 
regimiento infantería de las Antillas, núm. 44, y Fiscal del 
mismo.

No habiéndose presentado á pesar de cuantas órdenes se 
han remitido con dicho objeto el soldado de la segunda com
pañía del segundo batallón del expresado regimiento Antonio 
Benitez Fajardo, que se halla en la actualidad con licencia ili
mitada en la plaza de Máiaga, y á quien instruyo sumaria de 
órden superior por el delito de deserción;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención que dicho regimiento 
tiene establecida en el cuartel del Triunfo de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 dias, á contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos.

Granada 6 de Octubre de !888.=Manuel Segura Mesa.
LUGO.

D. Manuel Perez Espriz, Capitán graduado, Teniente, Ayu
dante y Fiscal del batallón depósito de Lugo, núm. 65.

En uso de las facultades que las Ordenanzas me conceden 
como Fiscal de la sumaria instruida al disponible de este ba
tallón Toribio Castro Fernandez por el delito de no haberse 
presentado & la revista que debió pasar en los-primeros 15 dias 
del mes de Octubre dei año último, por el presente edicto llamo* 
cito y emplazo para que en el término de 10 dias, contados 
desde la fecha de la publicación del presente edicto, se presente 
el expresado Toribio en el cuartel de San Fernando de esta 
ciudad á responder á los cargos que contra él resultan en di
cha sumaria; de no verificarlo se le seguirá y juzgará con ar
reglo á Ordenanza.

Para que el presente edicto tenga la debida publicidad se 
inserta en este periódico oficial.

Dado en Lugo á 4 de Octubre de 1888.==Manuel Perez.

Ju z g a d o s  de  p r im e ra  in stan c ia .
ALBARRAOIN.

D. Saturnino Sancho, Juez de primera instancia del partido 
de Albarraein.

Por la presente requisitoria se llama á D. Manuel Villavona 1 
y Soriano, Agrimensor, que residió en Zaragoza en el año 1879, I 
y hoy de ignorado paradero, á fin de que dentro del término |  
de 10 dias comparezca en este Juzgado ó manifieste en otro 
caso su actual residencia, pues así se halla acordado en la cau
sa sobre falsedad del asiento de presentación núm. 877 del li
bro Diario del Registro de la propiedad de este partido; bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dada en Albarraein á 30 de Setiembre de 1888.«=»Saturnino 
Sancho.=Por su mandado, José MarconeL

ALBERIQUE.
D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Pasctiaí 

Tortosa Ferrando, alias Masiano, de 16 años de edad, natural 
de Bárchita, partido judicial de Játiva, soltero, panadero, hijo 
de Pascual y Dolores, cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 80 dias comparezca en este Juzgado á satisfacer la 
multa de 185 pesetas que le ha sido impuesta en causa sobre 
lesiones.

Al propio tiempo encargo ¿ las Autoridades, así civiles co
mo militares y demás agentes de la policía judicial, procedan á 
su busca y captura, conduciéndolo á éste Juzgado, caso de ser 
habido.

Dado en Alberique á 8 de Octubre de 1888.»Nicolás Gar- 
cía.=Por su mandado, Salustiano García.

A D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Don 
Juan Bautista Llopis Barberá, de 66 años de edad, viudo, Abo
gado, natural de Cullera y vecino de esta villa, el cual según 
noticias reside en Madrid, para que en el término de 10 dias 
se presente á sufrir la pena de 81 meses de prisión correccional 
y multa que le ha sido impuesta en causa sobre desacato al 
Juzgado.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y demás agentes de la policía judicial, pro
cedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan 
con las seguridades convenientes á las cárceles de este par
tido.

Dado en Alberique á 6 de Octubre de 1888¡.=Níoolás Gar
cía,«^Por su mandado, Salustiano García.

ALCALÁ DE HENARES.
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez do primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se hace saber que en 10 de Setiembre 

del año antepróximo se encontró en término de Vallécas, en el 
sitio llamado Despeñaperros, á orillas del arroyo titulado de la 
Gavia, cubierto por los juncos allí nacidos, un esqueleto en 
completo estado de maceracion, desarticulados unos huesos de 
otros, perteneciente á un hombre que tenia barba ne^ra, y se 
presume que era de estatura regular y hacia tiempo que era 
cadáver, y se cita y llama por término de ocho dias & cuantas

personas puedan dar razón de la fecha, autores, sitio y demás 
circunstancias de la muerte del sujeto a quien corresponde di
cho esqueleto, de quién sea ese sujeto, y de cuanto tenga rela
ción con él y su fallecimiento, á fin de que comparezcan ante 
este Juzgado á prestar la oportuna dedo ración en la causa que 
por ante el actuario instruyo con motivo del hallazgo del refe
rido esqueleto.

Dado en Alcalá de Henares á 30 de Setiembre de 1888*= 
Gregorio' Vieito.=Sl actuario, Juan Fernandez Ballesteros.

ALCAÑIZ.
D. León Bonel y Sánchez, Juez* de primera instancia del 

partido de Alcañiz.
Por la presente requisitoria se cita y emplaza por término 

de 10 dias á D. Martin Torrendell Cifre, natural de Pollensa, 
vecino de esta ciudad, cuyo paradero se ignora, para que com
parezca en este Juzgado á prestar declaración de inquirir en la 
causa que contra el mismo y otros se instruye sobre malver
sación de caudales de la Administración-Depositaría de Ha
cienda de este partido y falsedad; bajo apercibimiento de que 
en otro caso sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 4 
que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares y agentes de policía judicial, se sirvan pro
ceder á la averiguación del paradero de dicho Torrendell, y 
habido que sea se proceda á su detención y conducción corno 
ta l á este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Alcañiz á 8 de Octubre de 1888.==Leon Bonel.= 
De su órden, Francisco Alcocer.

Señas del procesado.
Edad 64 años, estatura regular, pelo canoso, ojos garzos, 

nariz regular, barba poblada y entrecána , cara llena, color 
sano, de estado casado, natural de Pollensa, provincia de Ma
llorca. Viste pantalón, levita y sombrero hongo armado.

ALGECIRAS.
D. Francisco Martínez y Daban, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

drés Sarisa Estudillo, natural y vecino de Medina-Sidonia, cuyo 
actual paradero se ignora, casado, de 63 años, á fin de que den
tro del término de 80 dias, contados desde ia inserción en la 
G a c e t a , d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, 
comparezca en este Juzgado á oir notificación de sentencia re
caída en causa que con otros se les sigue por delito de contra
bando; bajo apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde conforme con lo dispuesto en la Compilación de Enjui
ciamiento criminal.

Algeciras 88 de Setiembre de 1888.=Francisco Martínez y 
Daban,=Fernando García de la Torre.

ALIAGA.
D. Juan Francisco Formes y Cabañero, Juez de primera ins

tancia de la villa de Aliaga y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á José Membrado 

Galindo, álias Ojos de Gato, de 44 años de edad, casado, natu
ral y vecino de Las Cuevas de Cañart, hijo de Liborio y de Ma
ría, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término de 10 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de responder 4 los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre hurto; bajo apercibimiento que de no comparecer le pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura del 
referido José Membrado Galindo, álias Ojos de Gato, y sea con
ducido á este Tribunal en clase de detenido, caso de ser habido.

Dada en Aliaga á 8 de Octubre de 1888.=Juan Francisco 
Fornies.==Por su mandado, Benjamín Terrer.

ALMODÓVAE DEL CAMPO.
D. José Raimundo Escobar y Arias, Juez municipal de esta 

ciudad, é interino de primera instancia de la misma y su par
tido por traslación del propietario.

Por el presente y término de 15 dias se cita, llama y em
plaza á los parientes más próximos de un tai Roque Nafria, 
que falleció en la villa de Puertollano el dia 85 de Junio pró
ximo pasado, sin haber podido decir su naturaleza y vecindad, 
siendo hasta ahora inútiles las diligencias practicadas en su 
investigación; y con objeto de ofrecer la causa al más próximo 
pariente, hacerle entrega del dinero hallado en poder del finado 
y poder identificar su persona á los efectos del Registro civil, 
he acordado la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  

desde cuya fecha empezarán á contarse los 15 dias.
Dado en Almodóvar del Campo á 81 de Agosto de 1888.= 

J. Raimutído Escobar.=*Por su mandado, Bartolomé Ortega.
Señas del desconocido.

Edad unos 60 años, pelo canoso, así conid ia barba, que la  
tenia sin afeitar unos 15 dia», nariz aguileña, boca regular, 
frente ancha, ojos pardos claros, cara ovalada, estatura corta; 
vestido con abarcas de vaqueta negra, medias blancas de algo- 
don, botines de paño- negro, calzoncillos y camisa d® elefante 
blanco, blusa de cretona á rayas Mánqueeinas, calzones de cor-*- 
real y chaleco de paño negro viejo; chaqueta de id., delantales 
de becerro con dos agujeros én el pernil izquierdo, capote de 
muestra viejo, un sombrero calañés; tenia un cinturón ancho 
de cuero, y pendiente de éste una navaja con cachas de madera 
y una piedrecita encarnada, sujeta cada cual con una correa»

AOIZ.
El Licenciado D. José Manterola, Ju e i municipal dé ésta vi

lla» ejerciente las funciones dól de primera instancia de la 
misma y sú partido por auseaéia fiéi própiétario.
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Por la presente requisitoria so cita, llama y emplaza á Pe
dro Goycuúbe, vecino que parece ser de Lie (Francia), sin que 
consten más antecedentes respecto d» bu persona, sia  ̂señas 
personales, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de nueve días, contados desde la inserción de la presente en el 
BoUUn oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este mi Juzgado á fin de responder á los cargos que 
le resultan en causa que contra el mismo me hallo instruyendo 
sobre defraudación é, la Hacienda pública, pues si así lo hiciere 
se le oirá y administrará justicia; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será eiecl&raao rebelde y le parará el perjuicio que
hubiere lugar con arreglo á la ley.

A sim ism o  ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y  m ilitares y  a  los agentes de policía judicial procuren la 
busca de dicho procesado y su presentación ante este Juzgado, 
caso de sor habido.

Dada en Aoie á 4 de Octubre de 188#.=*José Manterola.=* 
P<*r mandado de $ . S., Francisco Zubiri.

'BALAGUER.
D. Francisco AIós y de Berenguer, Juez municipal de esta 

ciudad, y Regente del Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su parsido.

Por el presente cito, llamo y emplazo al hombre de Bala
guer y al chico que el *dia 10 de Mayo último, entre cuatro y 
cinco de la tarde, se hallaban en los alrededores de la viña del 
José el Hostal, en un barranco allí existente, distante tres cuar
tos de hora deísta-ciudad, término municipal de la misma, en 
cuyo punto se presentaron dos hombres desconocidos á Juan 
Mora Lleyda y Juan Llop Poner, vecinos respectivamente de 
Abellan’íS y Tortasen, en ocasión que estos se dirigían á sus 
respectivos p ■ eblos, les asaltaron y  robaron, para que dentro 
del término de nueve dias comparezcan en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre dicho hecho; apercibidos que de no verificarlo les parará 

. el perjuicio que en derecho haya lugar.
Dado en Balaguer á 30 de Setiembre de 188#.=Francisco 

Alós.=Por mandado de S. S., Antonio Ametllá.

D. Francisco AIós de Berenguer, Juez municipal de esta 
ciudad y Regente el Juzgado de primera instancia de la misma 
V su partido.

Por el proente  primer edicto cito á Jorge Covet, natural y 
vecino de n.belianas, cuyas demás circunstancias personales y 
actual paradero del mismo se ignoran, para que dentro del tér
mino de nueve dias, á contar desde la inserción del presente en 
la G a c e t a  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, se pre
sente á este Juzgado y en la Escribanía del que refrenda á pres
tar declaración en causa criminal que me hallo instruyendo 
sobre daños causados á Manuel Solé contra José Castilla, álias 
Mozo del Ayguardente, vecino de esta ciudad; apercibido que de 
no verificarlo dentro del expresado término le parará el perjui
cio que en derecho haya lugar, pues así lo tengo acordado en 
providencia de 4 del que cursa, dictada en méritos de dicha 
causa.

Dado en Balaguer á 5 de Octubre d© 188S.=Francisco Alós.=* 
Por mandado de 8. 8., Antonio Ametllá, Escribano.

BARCELONA.—PALACIO.
D. Francisco Alte 1 y Sánchez, Juez de primera instancia 

del disirito -de Palacio de esta ciudad.
Por el presente edicto cito y llamo á D. José Arnaldo Már

quez y  García, natural de Lima, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de nueve dias comparezca ante el presen
te Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. #, piso pri
mero, al objeto de instar la causa que á su instancia se sigue 
por falsificación de uü documento; apercibido con que en otro 
caso sé le tendrá por decaído de su derecho y separado de di- J 
cha causa .

Dado en Barcelona á 6 de Octubre de 188#.=*Francisco A l- 
ted.=Por disposición de S. S., José Mestre.

B a r c e l o n a .—s a n  b el t r a n .
D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente, Regente el 

Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran por 
enfermedad del propietario y del Juez municipal.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Joaquín Campos, 
consorte de Francisca Frayet y Mársal, jornalero, cuyas demás 
circunstancias y paradero se ignoran, para que comparezca 
dentro del término de seis dias de rejas adentro délas cárceles 
de esta ciudad á responder álos cargos que le resultan en la 
causa criminal sobre homicidio de José Yalls. que tuvo lugar 
el 17 de Setiembre del año de 1880; apercibido que de no com
parecer será declarado rebelde.

Al propio tiempo cito, llamo y emplazo álos hombres todos 
que eri el expresado dia y oca^ion de autos trabajaban en el si
tio del suceso ó sea en la Montaña de Monjuieh y sitio conoci
do por el Manot, á las inmediatas órdenes de Pedro Gurgui 
Fantanils, para que comparezca dentro del expresado término 

,j& deelarar en dicha causa; bajo apercibimiento de lo que hu- , 
¿Jiere Jugar á dejar de verificarlo.

Y en no/ubre de S. M. el Rey {Q. D. G.) exhorto y r equiero 
áJas Autoríaades todas de Ja Nación procedan a la  busca .y 
captura de dicho Campos, poniéndole en su caso en las cárceles 
de -esta ciudad á mi disposición.

Dada en Barcelona á #7 de Setiembre de 188#.=Enrique. 
h m ím m o ^ P o r  acuerdo de S. ;S., Lorenzo Bosch,.. Escribano.

D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente, Regente el 
Juzgsdv de primera instancia del distrito de San Beltran por 
fin^ermpdad del propietario y del Juez municipal. j

Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pe- | 
dro Osmps, álias Perico, vecino de. e*i& ciudad, soltero, de #6 j

años, zapatero lujador, de estatura más alta que regular, abul
tado en carnes, de pelo entrerubio, color algo moreno, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término ele seis 
dias, contaderos desde el en que tenga lugar la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca de rejas adentro 
de las cárceles de esta ciudad á responder á los cargos que le re
sultan en la causa que instruyo sobre lesiones gravas á Eduar
do Busquets; apercibiéndole que de no comparecer se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y en nombre de S. M. (Q. D. G.) exhorto y requiero á las 
Autoridades todas de la Nación, y en el mío les ruego y en
cargo procedan á la busca y captura del citado Carnps, ponién
dole en su caso á mi disposición en las precitadas cárceles.

Dada en Barcelona á #7 de Setiembre de 188#.=Enrique 
Lanfranco.«Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente, Regente el 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran por 
enfermedad del propietario y del Juez municipal.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Canals y 
Pons, de #9 años de edad, casado, carpintero, natural y vecino 
de Mataró, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de 10 dias, contados desde la publicación de la presen
te en la G a c e t a  de Ma d r id , comparezca de rejas adentro en las 
cárceles nacionales de esta capital, á fin de extinguir la conde
na que le ha sido impuesta en sentencia proferida en méritos 
de la causa criminal seguida comra el mismo sobre falsifica
ción de una cédula de vecindad; apercibido en otro caso de pa
rarle el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al propio tiempo se encarga á todos los Sres. Jueces, Auto
ridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción del precitado Juan Ganals á las referidas 
cárceles nacionales á disposición de este dicho Juzgado á los 
efectos indicados. .

Dada en Barcelona á £8 de Setiembre de 188#.—Enrique 
Lanfranco.=Por acuerdo de S. S., Lorenzo Bosch, Escribano.

D. Enrique Lanfranco, Juez municipal suplente, Regente el 
Juzgado de primera instancia del distrito de San Beltran.

Por el presente edicto, y en méritos do la causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre aprehensión de tabaco contra 
Gabriel Leonardo Alcaide, so cita y llama al conocido por Pepef 
que tuvo una habitación alquilada á dicho Alcaide en la calle 
de Tamarit, núm. 79, piso cuarto, cuyo sujeto es de estatura 
más bajo que alto, de unos 3# años de edad;,viste pantalón, 
blusa y gorra, para que dentro del término de seis d'ias com
parezca en este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, núm. #, 
piso segundo, para prestar declaración en méritos de dicha 
causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará eí 
consiguiente perjuicio.

Dado en Barcelona á 2 de Octubre da i 88#.==Earique Lsu- 
franeo.=Por mandado de S. S., José Ignacio'Gü-ell, Escribano.

BÉJA R.

D. Julio Salcedo de Blas, Abogado del ilustre Colegio de Ma
drid, Juez de primera instancia de la ciudad de Béjar y su 
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo p >r tér
mino de 10 dias, á contar desde su inserción en la  Ga c e t a  de 
Ma d r id , á dos sujetos desconocidas,- cuyos nombres y demás 
circunstancias se ignoran, para que se presenten en la cárcel 
de esta ciudad á responder á los cargos que lis resulten en 
causa que contra los mismos se instruye en este Tribunal, 
como así contra Angel Jiménez, Manuel banchez, Gregorio 
Llanos, Pelayo Pascual y Arturo Alonso, vecinos de esta loca
lidad, por daños causados en la, cata-ventorro de Segundo H i
dalgo y otros excesos cometidos por ios siete sujetos referidos 
á la  una de la madrugada del #7 del actual.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades y á los fun
cionarios de policía judicial que procedan á la detención de -los 
referidos dos sujeto;/, y caso de ser habidos los remitan á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Béjar ¿ #9 de Setiembre de 188#.=Julio Salcedo 
de Blas.-=De su órden, Pantaleon Rodi iguez.

BENABARRE.

D. Juan López Cuesta, Juez de primera instancia del par
tí i o de Banebarre.

Por la presente requisitoria se cita y llama á dos sujetos 
desconocidos, ios cuales en la noche del dia #9 de Jumo último 
intentaron robar al Párroco de Viliacarli D. Joaquin Simón, 
penetrando en la casa de éste bajo el pretexto ae parientes, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desdo lw in
serción de esta en la G a c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezcan en este Juzgado á fin de recibirles Ja 
correspondiente declaración en méritos de Ja causa criminal 
que me hallo instruyendo sobre ■el,citado hecho; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes, parán
doles el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ai propio tiempo encargo á todas las Autoridades y ..demás 
funcionarios del poder judicial procedan á la busca, captura y  
conducción á mi disposición de los dos expresados sujetos, uno 
de los cuales hay indicios para creer sea Ramón Ariño y Feixía, 
natural de Villacarli, residente ordinariamente eñ Francia, de 
estatura pequeña, seco de cara, con toda; la barba y el pelo ro 
jo, vi^te sombrero hongo pequeño, americana y pantalón oscuro; 
y el otro es buen mozo, barbilampiño, blanco, de unos ## añosT 
viste gorra negra con visera, chaqueta negra, chaleco oscuró, 
pantalón y  zapatos.

Dada en Benabarre á B de Octubre de 188#,== Juan López 
Due.sta.~Por mandado de S. S., el Escribano.

CABRA.
Por.providencia del Sr. Juez del partido, dictada en causa 

contra Rosalía Santiago Peralta y Dolores Manuela Martin 
por el delito de hurto, se ha mandado comparecer en esto Juz
gado, que tiene su audiencia en la calle Don Diego Avis, nú
mero 7, para ampliarles las inquisitivas prestadas; y con el fin 
de que tenga efecto la citación de las referidas formo la pre
sente céduia; apercibiéndoles que de no comparecer dentro del 
término de 10 dias desde que aquella sea inserta en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  de M a d r id , les parará el per
juicio á que haya lugar. .

Dada en Cabra á 3 de Octubre de 188#.=E1 actuario, Fran
cisco Molina y Borrego.

CANJAYAR.
D. Eduardo Muñoz y Muñoz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por si presente hago saber que habiendo cumplido la edaM 

reglamentaria el Licenciado D. José Sánchez Monedero, natu
ral y vecino de esta villa, á virtud de Real órden de 11 de Ju
nio de 1881 ha sido jubilado del cargo de Registrador de la 
propiedad de este partido que venia desempeñando desde su 
creación; y hallándose en el caso de solicitar la devolución de 
la fianza que para su desempeño prestara, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 306 de la ley Hipotecaria se anuncia por 
medio de edictos y por término de seis meses, contados desde 
su insercicn en la G a c e t a  de  Mad r id  y Boletín oficial de esta 
provincia á fin de que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengvn aaeion que deducir contra el Registrador jubilado Don 
José Sánchez Monedero.

Pues así lo tengo mandado por providencia de este dia en el 
expediente seguido á virtud de escrito presentado por el referi
do D. José Sánchez Monedero.

Dado en la villa de Canjayar á 12 de Setiembre de 188#.=a 
Eduardo Muñoz. =Por su mandado, José María Canet.

CARMONA.
D. Alvaro Oampaner y Fuertes, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Carmona y su partido.
Por ia presente cito, llamo y emplazo á  José Vargas Serra

no, alias el Duro, castellano nuevo, natural de Mairena del Al
cor, hijo de Francisco y de Soledad, de #6 años de edad, sol
tero y esquilador, que es de estatura alta, rehecho, pelo casta
ño, ojos pardos, nariz y boca regulares, cara redonda, color 
trigueño, y viste traje oscuro, sombrero hongo y alpargatas, 
para que dentro del término de 10 dias, á contar desde el si
guiente al do la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  

: M ad r id  y en el Boletín oficial de> esta provincia de Sevilla, se 
presente en el Juzgado de mi cargo para responder de los que 

¡ le resultan en causa que instruyo sobre lesiones á Rosario Ga- 
: vira Sánchez; bajo apercibimiento de que si no se presenta den

tro de dicho término será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar.

Además, ¿ nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), 
exhorto y requiero y de mi parte suplico á todos los Sres. Jue
ces, Autoridades, agentes de policía judicial é individuos de la 
Guardia civil de la Nación, para que por cuantos medios les 
sugiera su celo procuren averiguar el paradero &e dicho José 
Vargas, y habido procedan á su detención y remisión á la cár
cel de este partido con las seguridades necesarias.

Dada en Garmona á 5 de Octubre de 188#.=Alvaro Campa- 
ner«=*Por mandado de S. S., Licenciado Antonio María Gon
zález.

CAZÓRLA.
D. José Rivas González, Juez de primera instancia de este 

partido. ,
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 

y  por la Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal 
de oficio contra los que aparecen ser gitanos Ramón Romero y 
otro que le acompañó en la aldea de Burmachel, término de la 
Iruela, cuyas señas de ambos se expresarán al final, sobre robo 
de dos caballerías; y en dicha causa he acordado se proceda & 
la busca, captura y remisión á las cárceles de este partido de 
dichos dos sujetos.

Y para que por lo mí acordado tenga efecto, en nombre de 
S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á Jas> 
Autoridades todas de la Nación española, así civiles como ju 
diciales é individuos de policía judicial, procedan á la deten
ción y remisión acordadas, caso de que sean habidos; y al pro
pio tiempo cito, llamo y emplazo á repetidos sujetos para que 
dentro del plazo de 10 dias siguientes al de la inserción de la 
presente en la G a c e t a  de  Mad r id  y  Boletín oficial de la provin
cia, comparezcan en este Juzgado á responder de los cargos que 
les resultan; bajo apercibimiento que si no lo verifican serán 
declarados rebeldes y les pararáñel perjuicio que haya lugar.

Dada en Cazorla á 30 de Setiembre de 188#.=José Rivas 
Gonzalez.=Por mandado de S. S., Francisco Antonino.

Señas de los procesados.
El Ramón Romero es de estatura regular, viste pantalón 

claro, chaqueta un poco más oscura, está casado con una tal 
Elena, hija del gitano Sebastian Camaeho, que ha residido en 
Peal de Becerro, y el desconocido que le acompañó es de éáta- 
tura elevada, viste pantalón y chaqueta de tela un poco más 
clara que el Ramón, y le acompañan dos mujeres, de las cuáles 
una es coja; usando ambos gitanos sombrero hongo blanco dé 
ala ancha.

CORUÑA.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

dé la ciudad de la Ooruña y su partido.
Por la presente cíto, llamo y emplazo á Eugenio Crespo-/ 

Caramés, conocido porRogMio, natural y  vecino dé la ciudad* 
á i Bétanzod, soltero, zapaiero, de anos de edad, á fin de qué I
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ée  otro del improrogable término de nueve dias se presente en 
la sala de audiencia de este Juzgado para ser notificado y em
plazado en causa que contra él estoy instruyendo por hurto; 
advirtiendo de que caso de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Por tanto ruego á las Autoridades civiles y militares que 
caso de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de la Cor uña á £7 de Setiembre de 188%.= 
Eduardo de Urrecha.=Por mandado de S. S., José Rosendo 
Garrido.

CHINCHON.
D. Tomás Albaíadejo y López, Juez de primera instancia 

de Chinchón y  su partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Autori

dades y agentes de la policía judicial la busca, captura y remi
sión á la cárcel de este partido de los sujetos que en la tarde 
del dia £5 del comente mes y sobre las cuatro robaron doé 
muías y varios efectos, cuyas señas son las siguientes:

Una muía' de pelo negro, alzada de dos dedos sobre la mar
ca, reeien esquilada, con una rozadura en la cruz, redo ida de 
anca, cerrada.

Otra de pelo pardo, alzada dos dedos poco más, cerrada, 
con un sello encima de las narices, almendrada de anca, recien 
esquilada.

Un hombre de algo más de la talla, algo grueso, color mo
reno,-poca barba; sombrero negro ancho de ala, pantalón y  
chaquetón negro corto, con botas, cuyo hombre lleva un caba
llo negro.

Otro hombre como de la talla, delgado, de unos £4 años, 
moreno, con chaquetón pardo corto, pantalón de pana parda, 
sombrero como el anterior con una cinta, alpargatas abiertas 
con cinta negra, un capote negro de paño con rayas blancas 
en los extremos.

Unas alforjas nuevas de tramilla.
Dos sacos, uno de tela de mala cuenta y otro de bramante.
Y un chaquetón de color con cuadros en buen estado.
Pues así lo tengo mandado en la causa que se instruye en 

este Juzgado con motivo del robo de dos muías y efectos.
Dada en. Chinchón á £8 de Setiembre de 188£.=Tomás A l- 

baladejo.=Por disposición de S. S., Fernando Ibañez, por 
Merino.

D. Alfonso XII, Rey constitucional de España , y en su nom
bre D. Tomás Albaíadejo y López, Juez de primera instancia de 
Chinchón y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Pa
blo Serrano y García, de 30 años de edad, para que en el tér
mino de i Odias comparezca en la audiencia de este Juzgado 
con objeto de recibirle indagatoria en causa que se is sigue por 
hurto; y se encarga á todas las Autoridades y agentes de la 
policía judicial la busca, captura y remisión á la cárcel de es
te partido del referido Pablo Serrano y García, que según no
ticias debe hallarse en Madrid.

Dada en Chinchón á £9 de Setiembre de 188£.«=Tomás Al- 
baladejo.=Por disposición de S. S., Fernando Ibañez, por Me
rino.

D. Tomás Albaíadejo y López, Juez de primera instancia de 
Chinchón y su partido.

Por el presente edicto se llama, cita y emplaza á Agueda 
Mejía y Arroyo, de 37 años de edad, vecina que fue de Aran- 
juez, para que en el término de ocho dias se presente en la 
audiencia de este Juzgado para recibirla declaración en la causa 
que en el mismo se sigue sobre haberse ahogado en las aguas 
¿el Caz de las Aves su esposo Hipólito Lozano; bajo apercibi
miento si no comparece de pararla el perjuicio que hubiere 
lugar.

Dado en Chinchón ¿ 30 de Setiembre de 188£.=Tomás Al- 
baladejo.=Por disposición de S. S., Bonifacio Merino.

ÉCIJA.
B. Luis de Funes y Gómez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por virtud del presente se cita, llama y emplaza á D. Abe

lardo Caro Diz, Juez municipal que fué de la villa de Fuentes 
de Andalucía en el año de 1874-, y cuyas circunstancias se ig
noran, para que en el térmiuo de £0 dias, contados desde la in
serción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en este Juzgado para responder 
á los cargos que le resultan en causa que se sigue por atrope
llo al mismo; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Ecija á 3 de Octubre de 188£.=Luis de Funes.— 
El Escribano, Licenciado Francisco de Rojas.

ESTELLA.
D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de £0 dias á Donato Miguel Moleres y Azanza, 
hijo de Matías y Juana, de 34 años de edad, natural y vecino 
de Arguiñan, cuyas señas se insertan á continuación, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el expresado término compa
rezca ante este. Juzgado con objeto deque preste declaración 
indagatoria en la causa que se le sigue por hurto de reses y 
efectos.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos dé la policía judicial, que 
en el caso de ser habido dicho sujeto se le conduzca con las 
seguridades necesarias á este Juzgado.

Dado en Estella á £9 de Setiembre de 188£.*=’Eugenio San- 
juanbenito,=Por su mandado, Valentín Conde.

*

Señas del Donato Molere8,
Estatura regular, pelo castaño claro, cejas id., nariz regu

lar, cara larga, barba poblada, ojos algo azules; viste pantalón de mahon á cuadros fondo azul, blusa y debajo elástico azul de 
lana, anguarina, boina azul y abarcas y alguna vez alpargatas 
valencianas. _________

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Estella y su partido.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo por una sola 
vez y  término de 10 días á Monsieur Clide Amar Alejandre, 
cuyo punto de vecindad ó residencia actual se ignora, á. fin de 
que comparezca en este Juzgado con objeto de recibirle decla
ración en causa criminal que me hallo instruyendo por cazar 
en la vega de la Granja, jurisdicción de Yiana.

Dado en Estella á £ de Octubre de d88£.*=nEugenio Sanjuan- 
benito.=Por su mandado, Valentin Conde.

D. Eugenio Sanjuanbenito, Juez de primera instancia de 
E-telia y su partido.

Por la presente roquióitori* se llama y busca á la procesada 
Eustuquia Asiam, nafrur&I de Mur agarro a y vecina deLuquin, 
de edad de .£% anos y do estado casada, de estatura regular, 
pelo y ojos castaños, cara larga, con una cicatriz en la nariz 
cerca del ojo izquierdo, y viste con vestido de percal color claro, 
chaqueta de lana verde, botas negras y corbata de seda color 
de rosa, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juzgado con objeto de re
cibirla declaración indagatoria en la causa que se le sigue por 
hurto de ropas.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
dependientes de policía judicial procedan á la prisión de dicha 
Eustaquia Asiain y conducción á la cárcel de este partido.

Dada en Estella á £ de Octubre de 188£.=Eugenio Sanjuan- 
benito.=Por su orden, Martin Pegenante.

ESTEPA.
D. Rafael de Lara y Pedr&ja, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Chía Rei

na, alias Torresnito, vecino de esta villa, á la calle del Toril, 
número 13, casado, trajinero, de 44 años de edad, de buena es
tatura, carnes regulares, color moreno claro, sin bigote y bar
ba poblada, con los ojos pardos y torcidos, cuyo paradero se 

! ignora, para que en el término de 10 dias, á contar desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, se presente en la cárcel de este partido á 
responder de los cargos que le resulten en la causa que se sigue 
en este Juzgado por hurto de tres caballerías mulares; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez encargo á los Sres. Jueces de la Nación y á todos 
los individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mismo, y caso da ser habido se remita á este Juzgado 
con las seguridades convenientes.

Dada en Estepa á 4 de Octubre de 488%.=Rafael de Lara.«= 
El Escribano actuario, Francisco Amarante.

GAUGIN.
X ). José Jiménez Troyano, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente se cita y llama al que dice llamarse Anto

nio Suarez Campo, natural de Bornos, de la provincia de Cá
diz, de 31 años de edad, casado, de oficio jornalero y tratante 
en bestias, vecino de Benarrabá, de la provincia de Málaga 
hijo de Juan y de Ana, que le acompaña una mujer llamada 
Manuela, y además se cita y llama á la legítima mujer dé 

1 Antonio Suarez, conocida por María Heredia y Vega, cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que dentro del término 
de 10 dias se personen ante este Juzgado de primera instancia 
el primero á prestar inquisitiva y responder á los cargos qu< 
le resultan en causa que se le sigue sobre hurto de un jumento 
y la última para que preste declaración; apercibidos que. de n< 
Comparecer les parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y á to
dos los agentes de la policía judicial procedan á la busca; 
captura del Antonio Suarez Campo, y habido que sea lo remi' 
tan á la cárcel de es le partido á mi disposición, pues así lo de
jo acordado en la indicada causa y conviene á la administra 
cion de justicia.

Dado en Gaucin á 1.* de Setiembre de 188£.=Josó Jimene: 
Troyano.=Por su mandado, José de Checa.

GRANADA.—SALVADOR.
D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez de primera instancia de 

distrito del Salvador de Granada.
Por el presente las Autoridades y agentes de policía judi

cial darán sus órdenes á fin de que se proceda á la busca y de 
tención de un mulo, pelo negro, romo, con pelos blancos en li 

I cadera izquierda, con aparejo, que fué robado la mañana del % 
I del actual á Luis Salas Rodríguez, morador en el cortijo d 
( Huélgar, por. tres hombres desconocidos, que sus señas son 
j uno estatura regular, como de 30 años, pelo negro, ojo 
I melados, nariz regular, color moreno, cara redonda; viste rop 
| negra y sombrero. Otro algo más alto, de la misma edad, peí 
I entre rubio, color claro, ojos azules, barba cerrada, nariz regu 
j lar; y el otro, de unos 50 años, estatura regular, delgado, peí 
| negro, color trigueño, cara abultada, barba clara, viste sono 
f brero calañés negro, pantalón y chaqueta entre clara y no and 
! con libertad; cuya captura se interesa, poniéndolos á disp< 
| sicion de este Juzgado en la cárcel de esta capital.
| Dado en Granada á 30 de Setiembre de 188£.«Ántonio. Ni 
í to y .Pacheco.=Por mandado del Juzgado, Antonio Mar: 
|  Tauste.

  N ■, ,

GUADIX.
D. Francisco de Paula Mellado y Mo rales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Guadix etc.
Por el presente se cita y llama á Juan Fernsndez Vargas, 

castellano nuevo, natural de Itrabo, vecino de Velez-Málaga, 
hijo de José y de Juana^.easado, esquilador, de 37 años; siendo 
sus señas estatura baja, color írioreno, ©jos y pelo negros, nariz;, 
y boca regulares, con patillas largas y negras, para que dentro' 
del término de 45 diao comparezca en este Juzgado á responder* 
de los cargos que le resultan en la causa qu® le sigue en^ 
este dicho Juzgado y ante el actuario por hurto cR caballerías^ 
apercibido que de no hacerlo le* parará el perjuicio que haya- 
lugar.

Y al propio tiempo ruego y encargo á tedas las Autoridades* 
civiles y militares se sirvan dar las órdenes oportunas- para * 
que se proceda á la busca y captura de dicho sujeto, remitién-* ' 
dolo á estas cárceles con las-seguridades convenientes, caso de 
ser habido.

Dado en Guadix á.£ñ de Setiembre de 188£.=Francisco de- 
Paulá Mellado.=Por su mandado, Ramón Poyatos Martínez.

JEREZ DE LA FRONTERA.---SAN MIGUEL.
D. Francisco de Pacía Fornet y Bareala, Abogado habitual 

del ilustre Colegio de Granada, Comendador de la Real Orden, 
americana de Isabel la Católica, individuo de la civil de Bene
ficencia con Cruz de segunda clase, y Juez de primera-instancia 
del distrito de San Miguel de esta ciudad etc.

Por el presente edicto-requisitoria cito, llamo y emplazo á 
Atanasio del Rio Villa!bá, que es de estatura regular, ojos par
dos, nariz y boca regulares, cabello negro, barba poblada,, color 
trigueño y tiene una cicatriz en la mejilla izquierda, hijo de 
Pedro y de Juana , natural de Grazalema, vecino de Arcos, ca
sado, del campo, sin instrucción y de 4% años de edad, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término ce 45 dias, 
contados desde el siguiente al en que aparezca inserto este 
edicto-requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id  , comparezca ante 
este Juzgado y por la Escribanía del fedatario cen el fin de 
practicar cierta diligencia en la causa que se sigue contra el 
Rio Villalba por delito de lesiones; bajo apercibimiento que de 
no comparecer en el expresado término será declarado rebelde 
y le pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Asimismo en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y  
requiero á todas las Autoridades civiles y militares, á sus de
pendientes y agentes de policía judicial, para que se sirvan pro
ceder á la busca y captura del susodicho procesado, y caso de 
ser habido lo remitan por tránsitos da justicia á la cárcel de 
este partido á mi disposición.

Jerez de la Frontera 29 de Setiembre de 488£.=Francisco de 
P. Fornet y Barcala.=Dionisio Lledó.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Eugenio de Molmí y Arcas/Juez de'primera instancia 

del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente ytérmino de Í5 dias siguientes al en que 

aparezca inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id  se cita, llama y em
plaza á Demetrio Nuñez Gutiérrez, conocido por Andrés el Ro- 
teño, natural de Rota, vecino de esta población, casado, de 3T 
años de edad / del campo, de estatura alta, delgado, ojos garzos, 
nariz aguileña, cabello castaño, que viste chaqueta á cuadros 
grandes, pantalón azul, sombrero hongo en mal estado y zapa
tos de becerro blanco, el cual desapareció de esta ciudad con 60  
cabras y un caballo de la propiedad de D. José Lázaro Cubilar, 
para que dentro de dicho término se presente en este Juzgado, 
situado en la Casa-Ayuntamiento, con el fin de recibirle inqui
sitiva en causa que se le sigue por estafa; apercibido que si no 
lo verifica le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
civiles como militares é.individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del Demetrio Nuñez Gutiérrez, cono
cido por Andrés el Roteño, dejándolo en la cárcel nacional a  
disposición de este Juzgado.

Jerez de la Frontera 3 de Octubre de 488£.=Eugenio de 
Moliní.^Juaa Bautista Romero.

LAGUARDIA.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia da este par

tido de Laguardia, provincia de Alava.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Fernando Carriol», natural de Piedrahita, de £8 años de edad, 
Médico-Cirujano, que en el año de 1877 residía en Peñaranda, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el término de 40 
dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , manifieste á este Juzgado el punto de su resi
dencia con objeto de que pueda ratificarse en una declaración 
de autopsia que prestó en el cadáver de Bernabé Gainzarain, 
vecino que fué de Montoria; pues así se tiene ordenado en la 
causa que me encuentro instruyendo en averiguación de Ios- 
autores del homicidio de aquel.

Al propio tiempo encargo a las Autoridades y agentes de^ 
policía judicial que si conociesen cuál sea el paradero del Mé—- 
dico D. Fernando Camón, lo participen ¿ este Juzgado por es
tar en ello interesada la buena administración de justicia.

Dada en Laguardia á 3 de Octubre de 488$.=Galo 
Por mandado de S. S., Lorenzo de Ayala.

; M ADR ID.—AUDIEN CI A.
i D. M a n u e l  Monroy y Merino, Juez municipal, é interinó da- 
1 primera instancia del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ro
q u e  Valero García, hijo, de Roque y de Salvadora, natural de 
Valencia, soltero, de 50 h  ̂ db edad, de oficio sastre, que ha

ll bitó en la calle do la P>r , núrn. 3, cuarto bajo; siendo sus* 
| señas personales estatura regular, color moreno, barba pobla- 
1 da, coa bigote entrecano, y viste gaban negro, sombrero hqiigo



146 16 Octubre d e  1882. Gaceta de Madrid.=Núm. 289.

y  pantalón también negro, cuya paradero actual y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el preciso término de 10 dias, 
ájcontar desde el siguiente al de la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provin
cia, se presente en dicho mi Juzgado durante las horas de au
diencia ó en la cárcel de Villa á fin de que cumpla la pena que 
le ha sido impuesta en la causa que se le ha seguido por hurto; 
bajo ap ercib im iento  que si no lo verifica se le declarará rebelde 
y contumaz y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez en nombre de S. M. el Rey (Q. D* G.) encargo á las 
A u to r id a d es civiles y militares y sus agentes procedan á la 
busca y  captura de referido Roque Valero García, trasladán
dole, caso de ser habido, á la cárcel de Villa en clase de preso 
com u nicado  y á mi disposición.

Dada en Madrid á 88 de Setiembre de 1888.= Manuel 
Monroy.=Por mandado de S. S., el Escribano.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta capital se cita y llama á 
Juan Peña Rubio, soldado del batallón depósito de Soria, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de ocho 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del que refren
da á prestar su declaración en causa criminal; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1888.=V.# B.f^ E l  Sr. Juez, 
Carrasco.--^El actuario, José Escribano.

MADRIDe--BUEN AVISTA*
En Virtud de providencia del Sr. D. Esteban de la Malla y 

Malla, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte, se cita y llama á Raimundo Ginesta, Narciso Mar
tin, Pedro N. y á la conocida por Paca la Salada, cuyas cir
cunstancias y su actual paradero se ignoran, áfín de que den
tro del término de ocho dias, contados desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, comparezcan en este Juzga
do á prestar la oportuna declaración en la causa criminal que 
en él se instruye por falsificación de billetes de la Plaza de 
Toros; hajo apercibimiento de que si no comparecieren se pro
cederá á lo que hubiere lugar.=~V.a B.a=M alla.=E i actuario, 
Antero Martin Insausti.

MADRID.-—CENTRO.
En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez y García, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se cita y 
llama por medio del presente edicto y término de 10 dias á 
D. Manuel Arbós y Bonet, Alférez que fué del batallón cazado
res de Hernán-Cortés, del Ejército de Cuba, cuyo actual para
dero y domicilio se ignora, á fin de que dentro del expresado 
término comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del actua
rio á prestar declaración en asunto civil que se instruye; bajo 
apercibimiento de que trascurrido el termino sin verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Agosto de i888.=V.a R a~=Gomez.=»El actua
rio, Venancio de Orche.

El Sr. D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia 
fuera de esta Corte, y Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza ¿ José 
María Torres de la Fuente, hijo de Plácido y de Eladia, natural 
de esta Corte, de 38 años de edad, soltero, quinquillero, que ha
bitó en esta Corte, carretera de Andalucía, núm. 7, patio, de 
estatura mediana, delgado, color moreno, ojos azules, pelo cas
taño, con bigote, sin que se le note señal ni cicatriz alguna y 
decentemente vestido, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de 10 dias, contados desde la inserción 
de la presente requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á oir una 
notificación en causa que contra el mismo se sigue por el delito 
de hurto; apercibido que trascurrido dicho término sin verifi
carlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo se encarga á i todas las Autoridades, así 
civiles como militares é individuos de la policía, procedan á la 
busca y captura del expresado José María Torres déla Fuente, 
y  caso de ser habido le conduzcan con las seguridades debidas 
á  la cárcel de Villa, dejándole en ella en clase de preso comuni
cado y á disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid a 30 de Setiembre de 1888.=Julian Gomez.=»> 
El Escribano, Aniceto de la Roca.

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Gómez García, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta Corte, y Juez de pri
mera instancia del distrito del Centro de la misma, se,,cita y 
llama por medio del presente edicto y término de 10 dias á un 
sujeto desconocido, que á primeros de Mayo de 1881 y en la calle 
de Jacometrezo de esta villa compró por 18 reales un décimo de 
la Lotería Nacional con numeración adulterada al procesado 
Raldomero Uría Fernandez cuyo actual paradero y domicilio 
se ignora, á fin de que dentro del expresado término compa
rezca en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar de
claración en causa criminal que se instruye; bajo apercibi
miento de que trascurrido el término sin verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de 1888.=V.° B.°=Gomez.=El actua
rio, Bartolomé Uceda,

M ADR ID.—L ATINA.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Latina da esta Corte, refrendada por el in

frascrito actuario, por el presente se cita y llama á Jacinto 
Suarez Luazo, que en Febrero de 1881 vivia en el barrio de las 
Cambroneras, núm. 6, con establecimiento taberna, á fin de 
que en el término de 10 dias se presente en dicho Juzgado, Es
cribanía de D. José T. Sánchez de las Matas, y á cualquiera de 
las horas de audiencia, con objeto de hacerle un requerimiento 
en eausa contra Benita Mendoza Lozano por lesiones.

Madrid 8 de Octubre de 1888.-=V.a B.°«=«E arique Iniguez.=  
El actuario, José T. Sánchez de las Matas.

D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de Audienoia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Benita Men
doza Lozano, natural del Guijo, provincia de Córdoba, casada 
con Eugenio Juan Lloret, de 83 años de edad, que en el mes de 
Febrero del año último vivia en el barrio de las Cambroneras, 
número 6, principal núm. 8, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la inserción de la presente en los periódicos 
oficiales, se persone en la cárcel da su sexo á fin de cumplir la 
condena que le ha sido impuesta en causa seguida contra la 
misma por lesiones; apercibida que de no verificarlo dentro del 
término señalado será declarada rebelde, parándole el perjui
cio consiguiente.

Asimismo se ruega á las demás Autoridades, tanto civiles 
como militares que tengan conocimiento del paradero de dicha 
sujeta, la conduzcan á la cárcel referida presa y á mi disposi
ción.

Madrid 8 de Octubre de 1888.*=Enrique Iñiguez.=Por man
dado de S, S., José T. Sánchez de las Matas.

NOTICIAS OFICIALES

A yuntam iento constitucional de Bdadrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi
sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumos en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 1*88 á i ‘39 pesetas el kilógrámo.
Idem de carnero, á 1*25 pesetas el kilógrámo.
Idem de ternera, de 1*85 á 4*80 pesetas el kilogramo;
Idem de cordero, de 1*41 á 1‘67 pesetas el kilogramo* 
ídem de oveja, á 1*16 pesetas 1 1 kilógrámo.
Tocino añejo, de 8*05 á 8*08 pesetas el kilógrámo*
Jamón, de 2‘5Q á 4 pesetas ei kilógrámo.
Pan, de 0*50 á 0‘60 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á í ‘60 pesetas el kilogramo*
Judías, de 0‘60 a 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0‘80 pesetas el kilógrámo.
Lentejas, de 0‘60 á 0‘70 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0‘15 á 0*80 pesetas el kilógrámo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem de cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*10 á 0‘20 pesetas el kilógrámo.
Aceite, de 1*10 á 1*30 pesetas el litro, y á 13*50 el decálitro. 
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8, el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*80 á 7*50 el 

decálitro.
Trigo (precio medio), á 34*78 pesetas el hectolitro.
Reses degolladas.— Vacas, 198.— Carneros, 583. — Terne

ras, 80.—Ovejas, 79.—Total, 880.
Su peso en kilógramos. . . . . . . . . . . . .  44.877.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en él dia de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. Píes. Ct'nts. Puntos de recaudación. Ptas, Cénts,

Toledo *  8.082*01 Ciudad-Real  1.806*70
Segovia  V 727*58 Correos.................. 511*63
N o r te .. . .   11.619*72 Mataderos. . .  18.569*39
Bilbao. .  *  1.561*56 Mostenses   1.176*10
Aragón....................  953*08 Im p eria l..  487*88
Valencia  5.890*31 ----- -------
Mediodía  . .  16.106*18 Total. . . . .  64.831*35

Madrid 14 de Octubre de 1882.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 15 de Octubre de 188&

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

EOftAS. barómetro TERMÓMETRO D IC C IO N  ESTADO
reducida —«— «'     , . , . ^

i  0» 7 en Húmeda- ? t,“ 9 d#1 M íM * .
milímetro». Seco. eido.

6 de la m .. 707*84 3*9 3*2 N. K . . .  C alm a. Despejado.
9 de la m .. 708*58 11*8 8‘9 S. E . . ,  Idem . Casi desp.*

42 del d i a . .  707*84 17*4 10*9 S. O . . .  B.a lig .a Celajes.
3 de la t . . .  706*43 4 8*6 41*7 S. S. O . Idem  . .  Idem.
6 de la t . . . 706*23 4 2*4 8*7 S. O . . .  C alm a. Ais. nubes.
9 de la n . .  706*06 4 4*9 8*6 O. . . . . .  I d e m . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la so m b r a ..   49*4
Idem m ínim a  ...........................................          2*9

D iferen cia  ......................   — ..................................  46*2
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra . ;23‘5
Idem id. dentro de una esfera de cristal.............................  *47*4

Diferencia........................................................................   23*6
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable....................................................  25*5
Idem mínima i d ......................................................„........................  2*0

Diferencia— .....................................................    23*5
Velocidad Mel viento en las últimas' 24 horas (kiló

m etros)......................................      444
Oscilación barométrica, id. (milímetros). ................................  2*5

Altura id. con respecto á la media anual, á las nueva
de la n och e  ........................................................... —0'9

M uvia en las últimas 24 horas (milímetros).......................  * ■

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico en varios puntos de la Península á 
ios nueve de la mañana, y en Francia i  Italia á las siete, e? 
dia 15 de Octubre de 1888.

Altura Tempera- Diree- Fuerza
barométrica tura Estado Estado

LOCALIDADES, á 0o y al ni- e* grados cion del dd
Tel del mar centesi- T?Pntn -rima» del eieto. de la toar

en milímetros males. e ^

S. Sebastian. 763*0 45*4 N. O . . .  Calma. C u b ierto .. Bella.
B ilbao  762*8 4 7*2 S E . . .  B r isa .. N u b o so ... Idem.
Oviedo  764*8 4 0 5  S. O . . .  Id e m .. C ubierto., »
Coruña (7h). 764*5 4 4*5 E  Calma. I d e m . . . . .  Bella.
Santiago  763*2 42 4 N. O . . .  I d e m .. Id em   *>
P onteved ra . 768 2 43*7 O Id e m .. Idem . . . . .  »

Oporto.  765*7 42*2 E .  Viento. Id em   A. agt.*
Lisboa (8 h.). 766*5 4 4*7 N. E . . .  Calm a. Ais. nubes. Tranq*
C áceres. . . . .  » ’ 4 8*4 O .N .O . B r isa . .  Despejado. »
Badajoz  762 9 46*5 O . Caim a. I d e m . . . . .  »

S.Fern. (7 h.) 765 0 42*4 » Id e m .. Idem ........Bella-
S ev illa   763*5 46 4 S. O . . .  Id e m .. I d e m . . . . .  »
Tarifa   764*4 20*4 N. O . . .  » Idem  Bella,
Granada  765*3 42*8 N. E . . ,  Calma. I d e m . . . . .  »

C artagena... 760*7 18*5 N . .  I d e m .. C e la je s .. .  Llana.
Alicante  764*7 24*6 N .O . . .  Id e m .. Despejado. Tranq*
M urcia  763*9 47*2 S. O . . .  B r isa .. Id em   »
V alen cia   _
P a lm a   762*8 24*2 N .O . . .  Id e m .. Id em  Tranq.*
B arcelon a ... 760*4 45 4 O .N .O . Calm a. I d e m . . . . .  »

Teruel  763 0 4 6*2 N  Idem . .  N u b o so .. .  »
Zaragoza  » > 4 5*8 N. O . . .  Brisa . .  Idem . . . . .  a>
S o r ia    762*7 4 4*7 N Calm a. Despejado. »
Búrgos  765 5 40*6 N  I d e m .. Id em   »
V alladolid. . 767*6 4 0*0 N. O . . .  Id em . .  Nuboso . . .  »
S alam anca.. 764 7 41*2 N. O . . .  Idem . . Despejado. ®

M adrid  765 9 , 44 8 S. E . .  Id em . .  Casi desp.0 <*
Escorial  767 2 4 3 2  N. O . . .  Idem . .  Despej ado. »
Ciudad-Real. 464 3 42 2 S. O . . .  Id e m .. Id em    »
A lb a c e te .. . .  765*4 44*5 N. O . . . B risa. ,  Id e m   »

París:.............  762 0 8*2 E . S. E. Idem . .  C u b ierto .. fc
G ris-Nez  764*9 8 2  S. S. E. Calma. Id em   »
St. Mathieu. . 759*8 43*0 O Brisa . . .  B rum oso.. »
Isla d*Aix. . .  760*7 42*8 S. E . . .  Idem . .  C ub ierto .. »
Biarritz  763*8 42*5 S. O .. . .  Id em .. Casi cub.°. »
C le r m o n t... 762 4 9*3 N. O .. .  Id em . .  C u b ierto .. »
Perpignan . .  764*9 43 7 N .O . . .  Id em .. Despejado
Sicie...............  757 5 40 9 N . O . . .  Viento Ais. nubes. »
N iza   755*5 43*7 N. N. O. B r isa .. Idem   »

Malta  758 5 22*2 N. N. O Idem . .  C ub ierto .. *
P alerm o  760 2 24*6 N. O . . .  Idem . . Nuboso . . .  »
N ápoles  757*7 46‘3 S. O . . .  Id e m .. C ubierto., »
R o m a ..   7557 4 5 2  S. S. O. Calma. Casi cu b .M  »

RETRASADOS*
Dia 44.

V aldesevilla .l 764*5 | 4 5 ‘® 10........... 1 B r is a ..  I Despej ado.! *
T a r i f a . . . . . . !  763*4 | 48*8 1N. O ... I ld e m .J ld e m  |Bella.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a f o s ^

S e g ú n  lo s  p a r te s  rec ib id o s , a y e r  llo v ió  e n  B ilb a o , O ren se  
y  V ito r ia .

Form a parte de este núm ero el p lieg o  46  del 
tom o II de las sentencias de la  Sala prim era del T ri
b u n al Suprem o.

A nuncios.

L EY PROVINCIAL, DECRETO DE DIVISION DE 
JL distritos, y Circular para su cumplimiento.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta 
Nacional, Cid, 4, á una peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Galo, Abad¿ y Santa Adelaida, virgen.
Cuarenta Horas en la iglesia de Comendadoras d8 Santiago.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La Tempestad.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A las ocho y tres cuar
tos.—Donna Juanita.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Como 
él pez en el agua.—La rosa amarilla.—Intermedios por el sex-\ 
teto.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Don Sabino.—El hijo de mi amigo ̂ In d u str ia  moderna.—Los 
baños del Manzanares.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Nicolás.—Don 
Diego de noche,—Perros y gatos.—Lanceros»

TEATRO MARTIN.—A las ocho y cuarto.—A real por 
duro.—El beso.—Monomanía musical.— ¡Valiente nochel

- GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo df 
la Castellana.—Bátalla de Tetrnn, por Castellaní. Abierto a» 
público todos los dias, desde la salida á la puesta del *qL B» 
tr&da una peseta.


